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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA 

D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

Mayordomía Mayor de S. M.=Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, 
primer Médico de Cámara de S. M., me dice 
i  las diez de esta noche lo que sigue:

«Excmo. Sr,: S. M. la R eina  nuestra Seño
ra ha pasado bien el dia.

»E1 sobreparto tiene un curso regular.
»S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría del Pilar Berenguela sigue sin novedad.»
Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 

1 de Junio de 1861 .=EI Duque de Bailén.= 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En Real orden de esta fecha, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ha resuelto S. M. 
dirigir sus Reales Cartas de costumbre á todos los 
Prelados de la Monarquía participándoles su feliz 
alumbramiento, á fin de que general y particular
mente concurran á tributar á Dios las más rendidas 
gracias por este beneficio , disponiendo se ejecute lo 
mismo en las iglesias dependientes de su jurisdicción, 
y comunicándolo á las exentas que no pertenezcan á 
la de las cuatro Ordenes militares , ni á otra de las 
que por el Concordato último conserven su exención 
en sus diócesis respectivas.

Madrid 6 de Junio de 1861.

RECTIFICACIÓN.
El limo. Sr. D. Mauricio López Roberts, Diputa

do á Cortes , asistió como individuo de la comisión 
del Congreso al solemne acto de la presentación de 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María del Pi
lar Berenguela, no apareciendo en el acta inserta en 
la Gaceta  del 6 del actual por no hallarse inscrito sq 
nombre en las listas expuestas en la Real Cámara.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 REAL ORDEN.
Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para la 
revisión de la carga de justicia de 60.000 rs. ánuos, 
que figura al núm. 8 del art. 1.°, cap. 31 , sección 4.a 
del presupuesto vigente, y percibe el Marqués de 
Casa-Madrid como indemnización de la Escribanía 
de Guias de la Aduana de Cádiz.

En su consecuencia:
Vista la escritura de venta Real otorgada en 26 

de Febrero de 1745, de la que resulta la egresión de 
la Corona de la citada Escribanía de Guias de la 
Aduana de Cádiz por merced que de ella hizo S. M. 
en Reales cédulas de 2§ de Diciembre de 1598 y 6 
de Julio de 1599 al Duque de Lerma, quien en el 
ano de 1600 laenagenó en 6.000 ducados á la ciudad 
de Cádiz , la que la disfrutó hasta que tuvo lugar su 
incorporación á la Corona por Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1744: que por Real órden de 25 del 
propio mes se mandó vender dicha Escribanía, y con 
tal motivo hizo postura el Marqués de Casa-Madrid 
ofreciendo 36.000 ducados, ia cual fué aprobada por 
Real orden de 16 de Diciembre del mismo año de 1744, 
y después aumentó otros 6.000 que fueron aceptados, 
quedando por consiguiente rematada en 42.000 du
cados la expresada Escribanía, otorgándose á su favor 
la precitada escritura de venta, en virtud de la cual 
entró aquel en posesión del oficio; siendo condición 
del contrato que la Escribania habia de ser perpé- 
tuamente para el comprador, sus hijos y descendien
tes, con facultad de vincularla y nombrar Teniente, 
habiéndose despachado en 18 de Marzo siguiente 
Real cédula de aprobación de la escritura :

Vista la Real cédula de confirmación, expedida en 
18 de Noviembre de 1746 , por la cu al, en atención 
á haber ofrecido el Marqués de Casa-Madrid, por más 
aumento de precio de la expresada Escribanía, la su
ma de 10.000 ps. fs ., se aprobó de nuevo la venta; 
disponiendo al propio tiempo se mantuviera á aquel 
y á sus sucesores en la propiedad del citado oficio 
por juro de heredad , con la condición de que no pu
diera admitirse puja ni mejora sobre la cantidad de 
662.617 rs. en que se habia vendido y estaba satis
fecha:

Vista otra Real cédula original librada por Don 
Cárlos IV en 7 de Setiembre de 1794, aceptando al 
referido Marqués la cesión de cuatro certificaciones de 
crédito corrientes, expedidas á su favor é importantes 
328.834 rs. 29 m rs., como aumento de valor por la 
Escribanía mencionada, mandándose asimismo se  so
breseyese en un nuevo expediente formado sobre in
corporación, y se tuviese por libre de ella perpétua- 
mente:

Vista otra Real cédula expedida por el mismo Rey 
R* CárlóS IV en 2 de Octubre de 1804, confirmando

á D. José María Melgarejo, Marqués de Casa-Madrid, 
en la mencionada Escribanía que le pertenecía por 
juro de heredad, mediante el pago de 80.000 rs. 
que á consecuencia de lo dispuesto en Real decreto 
de 6 de Noviembre de 1799 satisfizo y se mandaron 
tener por más precio de dicho oficio :

Vista igualmente otra Real cédula librada por 
D. Fernando VII en 31 de Octubre de 1818, conce
diendo al referido Marqués la gracia de que no pu
diese tantearse ni consumirse el expresado oficio, go
zando de la calidad de perpétuo por juro de he
redad :

Vistas las Reales órdenes de 19 de Mayo, 20 de 
Octubre y 9 de Diciembre de 1842 , en virtud de las 
cuales se comprendió esta carga de justicia en el pre
supuesto del año siguiente y ha vénido incluyéndose 
en los sucesivos:

Vista la léy de 29 de Abril de 1855 determinan
do la revisión de las cargas de justicia y el art. 9.° 
de la de presupuestos de 1859 estableciendo la for
ma en que debe efectuarse:

Considerando que la egresión de la escribanía de 
que procede esta carga se verificó por personas de 
aptitud legal para otorgarla, ingresando en las ar
cas públicas el precio estipulado; que el mencionado 
contrato fué aprobado y repetidamente confirmado 
mediante nuevos desembolsos del dueño de dicha Es
cribania ; que al suprimirse esta por causa de utili
dad pública se reconoció el derecho del interesado 
á una indemnización, y se le señaló la asignación que 
d sfruta :

Considerando, por último, que el derecho de este 
partícipe se funda en un título oneroso, y que se ha 
justificado, no solo la legitimidad de esta carga, sino 
también su importe;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1861.

S A L A V Ü R R ÍA .
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Establecimientos penales.— Negociado 1.®
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

de la consulta que por conducto de V. E. ha hecho 
á S. M. el Capitán general de Granada respecto á los 
fondos de que debe costearse el material necesario en 
los cuerpos de guardia de las cárceles, con motivo de 
las contestaciones habidas con el Alcalde de aquella 
ciudad sobre composición de la garita del de la cár- 
q l̂ alta de la misma; y considerando que los expre
sados cuerpos de guardia constituyen uno de los de
partamentos indispensables en los establecimientos 
de que se trata, para albergue de la fuerza destinada 
á auxiliar la mejor custodia de los presos cuando 
se crea necesario, y que en este concepto deben es
tar provistos de ios utensilios precisos para su ob
jeto;

S. M ., conformándose con lo propuesto por el 
Ministerio del digno cargo de V. E ., se ha servido 
resolver que los gastos de recomposición de la preci
tada garita y demás efectos de material de que deban 
estar dotadas las guardias de les establecimientos pe
nales se abonen con cargo al presupuesto de los 
mismos.

De Real órden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 3 de Junio de 1861.

JOSÉ DE P O SA D A  H E R R E R A .
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE  FOMENTO
Instrucción pública.— Negociado 4.°

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. participando que al fa
llecer el digno Secretario perpétuo de esa Real Aca
demia D. Mariano Lorente habia legado á la misma 
en virtud de disposición testamentaria su escogida 
biblioteca, que constaba próximamente de unos 2.000 
volúmenes. Y apreciando como se merece rasgo tan 
señalado de generoso desprendimiento y de amor á 
las ciencias , que honra y enaltece la memoria del 
finado, S. M. ha tenido á bien disponer se publique 
en la Gaceta como muestra de gratitud al último re
cuerdo que á esa corporación consagró su malogrado 
Secretario.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 1.° 
de Junio de 1861.

GO R VERA.
Sr. Presidente de la Real Academia de Ciencias.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Real órden 
de 30 de Mayo de 1859, y de acuerdo con el dictá- 
men del Real Consejo de Instrucción pública, la R e i 
n a  (Q. D. G.) se ha servido declarar exentos del pri
mer ejercicio que, para recibir el grado; de bachiller 
en Artes, requieren los programas vigentes á los cur

santes que fueron aprobados en el exámen general 
de latinidad prevenido en el art. 20 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857; mas al verificar el segundo 
ejercicio, estos alumnos deberán probar su aptitud 
en las asignaturas de griego y traducción griega y 
latina , á cuyo efecto formará parte del Tribunal el 
Profesor de dichas enseñanzas.

Al propio tiempo ha resuelto S. M. que para ios 
interesados que se hallen en este caso se reduzcan á 
80 rs. los derechos de que trata el art. 192 del re
glamento.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1861.

G O RVERA
Sr. Rector de la Universidad de......

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO .
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sabed : que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado entre partes , de la 
una el Licenciado D. Manuel Sil vela , en nombre de 
D. José Alvarez y Esteve, Contador jubilado de Ha
cienda pública de Palencia, demandante, y de la otra 
mi Fiscal, en representación de la Administración ge
neral del Estado, demandada, sobre mejora de cla
sificación :

V isto:Vistos los antecedentes , de los cuales resulta:
Que habiendo sido jubilado D. José Aívarez y Es

teve por Real órden de 18 de Noviembre de 1854, 
pidió su clasificación á la Junta de Clases pasivas, la 
cual en 18 de Diciembre del mismo año le reconoció 
33 años , 4 meses y 29 dias de servicios, no abonándole 3 años, 5 meses y un dia, durante cuyo tiempo fué Auxiliar de ia Contaduría de Crédito pú
blico de Palencia por nombramiento éfc la Dirección 
general del ramo:Vista ia instancia que en 28 de Mayo de 1857 
dirigió al Presidente de ia expresada Junta, m ani
festando que en 15 de Febrero de 1815 empezó á 
servir de meritorio en la Contaduría del Crédito pú
blico de Palencia por nombramiento de su Jefe inme
diato, hasta que por órden de la Dirección general 
de 15 de Julio de 1817 fué ascendidó á Auxiliar de 
la misma Contaduría con abono de sueldo desde 1 .° 
de Abril anterior á su nombramiento:

Que autorizada ia Dirección general para nom
brar sus empleados, no lo nacía entónces en plaza de 
número, en atención a oslar pendiente el reglamen
to, y solo tenia algunos Oficiales de la antigua conso
lidación de vales Reales, hasta que por el reglamento 
de la Junta nacional de 16 ae Diciembre de 1820 fué 
ratificado por plaplilla en su destino :

Que para aclararlos derechos adquiridos en aten
ción á las dudas que se suscitaron, fué expedida la 
Real órden de 27 de Diciembre de 1833, por la que 
se mandó en el art. 1.°, entre otras cosas, que fuesen 
considerados empleados de Real nombramiento todos 
los que entraron á servir en las oficinas del extingui
do Crédito público con posterioridad al dia 29 de No
viembre de 1813 hasta 6 de Marzo de 1820:

Que estando él comprendido en la citada resolu
ción, y siendo derechos adquiridos con antelación á 
la modificación de la ley de presupuestos de 1835 y 
resoluciones posteriores, creia que se le habia inferi
do un perjuicio no comprendiendo en su clasificación 
los tres años y meses que sirvió de auxiliar en la ci
tada Contaduría del Crédito público de Palencia, y 
suplicaba se declarase justa dicha reclamación, á 
cuya instancia la Junta acordó que el interesado no 
tenia derecho á la mejora de clasificación que solici
taba :

Vista la instancia elevada por el mismo al Minis
terio de Hacienda reproduciendo su anterior preten
sión :

Visto el informe de la mencionada Junta en que 
manifestaba que no le habia reconocido el tiempo 
que sirvió la plaza de Auxiliar nombrado por la Di
rección porque no era destino de planta, aun cuando 
se considerase de Real nombramiento:

Vista la Real órden de 5 de Mayo de 1858 que 
de conformidad con lo informado por la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda recayó, confirman
do el acuerdo de la Junta:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de 
Estado pretendiendo D. José Alvarez y Esteve la re
vocación de la citada Real órden y la declaración de 
que deben abonársele los 3 años, 5 meses y un 
dia que sirvió de Auxiliar de la Contaduría del Cré
dito público de lá provincia de Palencia, y recono
cérsele el haber de jubilado de 12.800 rs., cuatro 
quintas partes del sueldo mayor que obtuvo:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo se confirme la Real órden reclamada:
Vistas las disposiciones generales que sobre cla

ses pasivas contiene la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 1835:
Considerando que la disposición 27 de las genera

les de clases pasivas de la expresada ley de presu
puestos ordena que las reglas establecidas en la mis
ma se apliquen desde su publicación á los jubilados, 
sean cuales fueren los términos de su concesión, y 
que por lo tanto quedaron derogadas todas las dis
posiciones anteriores, en la parte en que no estaban 
conformes con lo nuevamente prevenido :

Considerando que, según la regla 5 .a de la dispo
sición 26 de las generales expresadas, el tiempo de 
servicio se cuenta desde que los empleados en pro
piedad hayan tomado posesión de sus destinos con 
nombramiento Real ó de las Cortes:

Considerando, por último, que D. José Alvarez 
y Esteve no obtuvo destino en propiedad hasta 16 de 
Diciembre de 1820, porque hasta entonces no fué 
de planta, y por lo tanto que no es abonable el tiempo anterior;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden
t e ; D. Antonio González, D. Manuel Quesada, Don 
Francisco Támes H évia, D. José Caveda, D. Anto

nio Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Pedro 
Gómez de la Serna y D. Florencio Rodríguez Vaa- 
monde,Vengo en absolver á la Administración de la de
manda interpuesta por D. José Alvarez y Esteve con
tra la Real órden de 5 de Mayo de 1858, que se lle
vará á efecto en todas sus partes.Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta y uno.=E stá rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1861.=Juan Sunyé.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.
En el expediente de las cuentas por frutos y caudales de la encomienda secuestrada del Viso y Santa Cruz de Múdela respectivas á los años de 1838, 1839 y nueve primeros meses de 1840, rendidas por el Administrador 

D. Miguel Tieso y Herranz, siendo Ministro Ponente el 
limo. Sr. ü. Manuel Sánchez Ocaña :Visto que del exámen practicado á estas cuentas se ofrecieron varios reparos por partidas datadas indebidamente; cargos de ménos en los valores de granos vendidos, y exceso de abono eu el premio de recaudación, sobre cuyas faltas se formularon los correspondientes plie
gos en 4 de Mayo de 1850:Visto que habiéndose dirigido los mencionados plie
gos al Gobernador de Ciudad-Real para que fueren solventados por el responsable, aquella Autoridad los de
volvió por haber fallecido el cuentadante é ignorar el 
paradero de sus herederos:Visto, que averiguado después por las gestiones prac
ticadas al efecto, que existia en Madrid un hijo del responsable llamado D. Juan Antonio Tieso, al cual le fueron 
entregados para su contestación en 27 de Juiio del men

cionado año de 1850, dando el correspondiente recibo de 
quedar en su poder:Visto que, no habiéndose podido conseguir contestación alguna del interesado, se ofició de huevó al G ó- bernador civil de esta provincia en 7 de Junio de <859 para que se averiguase su paradero, habiendo manifestado en 23 de Juiio siguiente dicha Autoridad qué no se sabia su residencia: :Visto que tampoco han comparecido jos herederos* del cuentadante á los dos emplazamiéntos hechos £n lá J 
Gaceta y Boletín oficial:Considerando que, según resulta de la liquidación, las partidas sin justificar ascienden én totalidad á 38.304 rs,' 1 
48 cénts. en esta forma ; 4.078 rs. de alcance e tflá cq eñ ;  ta de frutos de 4 838: 6.032,64 pór igual éóroéjrto é p ln  de 1840; 28.193,93 en la decaudálés dé 4838: 4 886 en las f 
de 4839, y 564,5 en la de 4840:Considerando consentidos los reparos por D. Juan An
tonio Tieso, hijo y herédéro del OiTentadáhteFpuéstb qué; después de recibir los pliegos y  de ser émplazádó repeti das veces , 110 se ha presentado & dar siis! déscairgos: r;Considerando que apurados ya los medios que la ley y el reglamento tienen establecidos par» obtener‘Contestación á los reparos, y concluidos los trámites de ámfeos juicios ha quedado cerrada la discusión, según lo pres • crito en el art. 43 de la ley de 25 de Agosto dé ié51 ; estándose en el caso de proceder por medio dei expe
diente ejecutivo de reintegro; 'Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance 38.354 rs. 48 cénts. contra f>. Miguel Tieso y Herranz, Administrador que fué dé l<1 éiicomieb-  
da secuestrada del Viso y Sant*> Gruz de Mude!» éii los años de 4838, 4839 y 4840, condenando al reintegró af Tesoro de dicha cantidad á su hijo D. Juan Arttonio Tieso y demás herederos que aparezcan quedando en súspén- 
so la aprobación de estas cuentas.Expídase certificación que se pasará al Ministro letra
do de esta Sala para los efectos prevenidos en el tit. 6.° 
de la ley orgánica; publíquese eni la Gaceta y pase después el expediente á la Sección.Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 4 8 He Mayo de 1861.— Francisco Santa Gruz.^ManueF Sánchez Oca- ña = José  de Adaro. —Rafael de Nav iscuéá.Leído y publicado fné el anterior falló por el limo se
ñor D. Manuel Sánchez Oca ña , Ministró del Tribunaí, estándose celebrando audiencia publica en su Sala tercera hoy dia de la fecha , y acordó que se tenga como re solución final, y  que se notifique á las partes por cédula , deq ue certifico como Secretario de la misma.

Madrid 28 de Mayo de 4 86l.=i-Julian Sai# Müanés.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA. INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado de las m arcas cuya propiedad han solicitado los dueños de fábricas que á contin uación  sé  expre
s a n , el cual se publica con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 20 de N oviem bre de 1850.

Nombre del solicitante. Descripción de la marca. Objeto á que se aplica.
Puéblo en que se halla situada tá fábricav'*

Provincia á que corresponde. #

D. Jorge Moya y compañía.j

D. Fernando Botella y h e r -) m anos................................. iDoña Josefa, Doña Inocen-j 
cia y  Doña Eulalia Ri-[ daura............. ............. . . . )

D. Miguel Botella y M on-\ llor........................................|
D. Eugenio Bisbal. ., . .  ; . .  j
D. Antonio Beneito y  Do-( 

m enech............................... )
D. José Martínez y Alveró. j

D. Cristóbal Vila..................<

D. Francisco Pascual Perez. j

D. Joaquín Aliot y  del Mas.!
D. Hipólito López y Rodri- 1 

guez............. ........................

D. Leandro García Jiménez.

D. Víctor Lar roca................

Sobre una cúpula y sirviéndole de base un sol, se eleva una veleta dominada 
por una cruz y una media luna...........

Un edificio polígono en figura de kiosko. 
Encima se lee: El Kiosko........... ............

Firma y rúbrica de Hijos de Lorenzo Ri 
daura .......................................... ...................

Un cuadrúpedo de especie canina en actitud de andar por un campo. Sobre una piedra ovalada sostenida por ra
maje se lee: El chacal..............................Una serpiente retorciendo el cuerpo y
en actitud de escup ir................ - ............Tres cañas plantadas en la tierra ; la de enmedio descuella sobre las de los lados. Debajo se lee: Caña de azúcar . . . .  Un pájaro posándose sobre una rama
cortada, cuyas hojas pica........................Dentro de un adorno caprichoso y en 

1 primer término se eleva una palmera l á cuyo pié corre un rio, sobre el cual, ] formando puente, hay la inscrip- 
/ cion de Papel superior de hilo, Detrás 
\ de ia palmera se ven los talleres de la 1 fábrica...................... ....................................
[La inscripción: De hilo y  debajo las in iciales C. U................................ ..
: Una voga andando en un campo. Rodea , la parte superior del dibujo una cur

va formada por varios rayos......... .. -' Cuatro cabezas de fumadores formando ( dos parejas que se prestan fuego para  ̂ encender los cigarros que tienen en la v boca. Debajo se lee: Los fumadores. . .  
1 Tres cabezas con expresión grotesca de
1 alegría. Debajo dice: La R isa ........... ..
/ Dentro de un adorno capriehosoj de for- 
\ ma circular, compuesto de florea, ho* 
( jas y entalladuras é iluminado de oro J y un color al cromo, se lee: Polvos v dentrificos de Quiroga 4 4 rs .— Madrid 
l La Virgen del Pilar circuida de rayos y 1 entre dos palm as, de cuya unión ar- J ranea una cinta que dice: Calidad su- y perior............. ............... . . . . . . . . . . . .
j La misma Virgen dentro de un semicír- 
( culo sostenido por dos ángeles . . . .

[ A cubiertas \ |de libritos de (jpapel para fu - . 
uñar............... .

j A idem. 

j A idem.

> A idem.

J A idem.
| A idem. 
j A idem.

I\ Acubiertasde 
|  resmas. .

i Para ei iras- ] párente de 
( los pliegos., 
f A libritos de ! papel de fu- 
( ma r . . . : ; . . .

' ¡) A idem..........

| A id em ... . . . .
\ A cubiertas 4e f cajas de pol- 

| i  vos deptrír-* }  fipqs.. . . . tV
r }  A paquetes ” > de velas de 
' ) esperm a.......

r A cajas de " ] cerillas fosfó
* ( ri cas . . . . . . . .

Al coy

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

. Rapares, 
Alcov.

j  Barcelona.

J Loja. \  /

Madcjd,

/ Idaju-

! )'> Idehi.

i y . . :) j
, / Zaragoza,

Alicante.

Idem.

Idem.

Idem.
láwn.

Idem.

BarCélofia.

' I : S.;
Otauadá. :

, ; Madrid. ■:

, Idem.:

~ r JdeDi.

, Ideo»

En cumplimiento del citado Real decreto, los que tengan que dirigir reclamaciones sobre ip propiedad, de dichas 
marcas deberán presentarlas en el Real Instituto Industrial dentro deMérmiUo^dé Sé' dias, "á'fcóiitaíé publicación en la Gaceta. ■ . ? ¡ ^Madrid 4.° de Junio de 1864.= E l Director general, José Joaquín Mateos. . 5 **

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

SECRETARÍA.
Departamento de Emisión , Teneduría del Gran Libro de Id 

Dirección general de lá Deuda pública.— Estado de los 
documentos y valores amortizados por renovación eri 
el mes de Febrero de 1861,  que se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, y cuya publica
ción se hace para que los interesados puedan reclamar 
en el término de 30 dias cualquier crédito dé los cor
respondientes al mismo; en el concepto de que pasa
do que sea este plazo, la Junta procederá á la quema, y son á saber:

. Número deinscripciones.
De la serie A de 1.000 rs.

B de 3 .000... 
C de 6 0 0 0 ... 
D de 24.000... 
E de 48.000...

Su importe en Rs. vn;
2.927
1.5441.500
1.378
6.818

2.927.000 
4.632.0Q09.540.000 33.073.000

327.264.000
14.257 377.435.000

—.— —  ----- . a .—7r--7.-Tr.fl— mq . •••Importan los expresados cátqrce ip i l  doaáentoe, QifF- cuenta y siete docuineñíós la cantidad, de trescientos eer* ; 
tenta y siete nifilopés. tr?i$t* y d á h e ó  m il
reales vellón. ' • :•,.? . ;

Madrid 48 de Sqrafifljterne*i-¡
d e z .= P . S . , ,  Carlos U sorio .^ V .*  Sw,; £»beÜ 0 . y
Goytia. V  - : • -m ó-

Dirección generad d e  C o r r e o s 
Condiciones bajo las cuales tia dé sacarle 4  pública subasta la conducción di&rfá '»< dét éotréó y

vuelta entre MiájaduÉ \j¡ '

4.* El contratista sé  obliga á córltfofóir* á  cábdllo dé’ldA1 • y vuelta desdé Miajadas á Víttaftuéva de fe Serena lá o¿r*» respondencia y periódicos qué lé^ftíérefñ enütégádós, siia excepción de niüguna  ̂ciase, distríbuyendoeki éú tránéitb los paquetes dirigidos á cada ¡pueblo , y rechgiétitíb 1Ó3 ' que de ellos partan para:otro* de$Hhios¿ 1 u iU > i V  La distancia que comprende está cééduécióú, éi tiempo en que debe ser recorrida y las horas de éñ&áda y salida én los pueblos del tránsito y ékirecpbs sé tifati en el itinerario vigente,. Sin pérjüioio ife lás ‘áRéfe^ clones que en lo sucesivo adüerdé la Diréecion por considerarlas-convenientes at «erVícW; 1 ‘ s * 3 / Por los retrasos cuyas^^uséé se júdtiflqden debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de



| -  a r*  i
hora; y á la tercéra falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ni 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si durante’ el tiempo de este contrato fuese ne- 
cesarf0“W te r  Ten■* ptFté tfhea desigháda; y~ dirigir la 
correspondencia¿poruotro ú- otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho, á indemnización alguna; pero si el númere 
de las .expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aiynento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará eLabono ó rebaja de la parte corr espondiente 
de la asignación Aurórala. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dia$ siguientes alen que se¡le de el aviso si se aviene 
o no á continuare! servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de uegativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar,oauevameiite el servicio de que se trata. Si hubie
re necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
él servicio, sin que tenga este; derecho á indemnización.

13., La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y  por los demás medios 
acostumbrados i y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de la Serena^ asistidos de los Adminis
tradores.de Correos de los mismos puntos, el dia 25 del 
mes actual, á la hora y en el local que señale dicha Au
toridad. , ,
a V j t¡l ^ niaximo para el remate será la cantidad 
de 11.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición oue exceda de esta suma. . » r

15.*, Para*presentarse como l i c i t é  será condición 
precisa depositar'previamente en ;la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Villa
nueva de la Serena, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la sumade 1.000 rs. vn. en me
tálico ó su equivalente en títulos dé la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el- acto del remate, será devuelta 
áflos interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del serví- 
cío á que se obliga basta la conclusión del contrato

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
•ondicion anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponertte, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen-

recursos para desempeñar el servicio que licita.
17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 

precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario >(desde Miajadas á Villaneva de la Serena y vico 
versa por el precio de rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. .

,Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
&otaern° Se rem*t*r - n̂ine4iatamente el expediente aí

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- ■ 
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ’

23. E). rematante quedara sujeto á lo que previene 
el art. 5. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 1. de Junio de 1864.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse & públi
ca subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Mérida y los Santos.
1.a El contratista se obliga á> conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Mérida á los Santos la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos a cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción el 
tiempo qq que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas Convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres- 
pendiente lá multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora* 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que qe originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conduc tores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro,

7. Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i- 
gen te^ ^  ^

8.fĉ ^ ^ ó r  faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones Estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración; está, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acciori contra lá fianza y  bienes de aquel.

9** Ba cantidad en que quede rematada la conduc
ción 'Satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de 1& subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará retratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; perosi en esta época existiesen causas 
q je  impidiesen unf nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación idp; continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si «durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario; yariar;én párte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que.esta alteración ocasione sin 
derepho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare do la varia- 
cioq Aumento .4 dísniinucion de distancias, el Gobierno 
detei?jtóqgrá ef abono d  rebaja de la parte correspondien
te de la asignación* á prorata. Si la linea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si

se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go~ 
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción  para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Mérida, asistidos de los Adm i
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 25 
del mes actual, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 15.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será condición  
precisa depositar previamente en la Tesorería de dicha 
provincia , ó en la Administración de Rentas de Mérida, 
¡como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 1.300 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado , la c u a l , concluido el 
acto del remate , será devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
comprom ete á prestar el servicio, así com o su dom icilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cr ib ir : á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición  anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
.conste su aptitud le g a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar prin 
cipio al acto, y  una vez entregados no podrán reti
rarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde Mérida á los Santos y vico versa por e! pre
cio d e . . . . . .  rs. anuales, bajo Las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por á M .»

Toda proposición  que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
d iciona les, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá ei acta del rem ate, declarándose esto en favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí 
Gobierno.

20. Si de la com paraciou de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará ei contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias sim p les , y otra en el papel sellado correspondien 
te para la Direccio.- de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso de! G obierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 1.° de Junio de 1 8 6 1 .=  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del co r 

riente , esta Dirección general ha señalado el dia 5 de 
Julio próximo, á las doce de su mañana , para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de un trozo de 
carretera com prendido entre vertientes de Chirivel en la 
de primer orden de Murcia á Granada, en la provincia 
de Almería ; su presupuesto 691.316 rs. 62 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Almería ante el 
Gobernador de la provincia, hallándose en ámbos puntos 
de manifiesto , para conocimiento del público , el presu
puesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 34.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de ¡a 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al fija
do para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito (leí 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
ia citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 5 de Junio de 1861.=E l Director general de 
Obras públicas, interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 5 de Junio ú ltim o , y  d e ía s  condiciones 
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pú b li
ca subasta de las obras de un trozo de carretera com pren
dido entre vertientes de Chirivel en la <fe prim er orden 
de Murcia a Granada en la provincia de Almería, se com 
promete á tomar á su cargo ia construcción de las m is
m as, con estricta sujeción lávlós expresados requisitos y 
condiciones, por la caulidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando Jisá y.llanamente el tipo fijado; pero ádvírtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se comprom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 1 .* SEMANA DK MAYO DK 1 8 6 1

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Mayo de 1861.

c u e n t a  d e  l o s  d e p ó s i t o s .

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA

Reales vellón

178.752.765,91 
42.332.852,55 

2.86 - .532,79 
1.676 343

Q Q<7 Ktz<* QQ 182.070.348,90 
4 3.949.796,55 

3.283.232,79
i A7A 3 i 5

2.522.752,47 
930 612,50 
880.000 

4.549,200

179.547 566,43 
13.019.184,05 

2.403 232,79 
127.143 

33.000 
980.851.829,30 

77.905.919,50

1.348.420,97
Q *S>'7 k ti *7 t. <7(1

f Reintegrables de i T rasferib ies ........................
í con ta d o .. . . . . .  í Intrasferibles. ................
1 , . i Trasferibies.........................

0*01 i
1.646.944

448.700

V 1  ) a P J0“  Intrasferibles. ................... 33.000 : :  i
1.0 I0.o4o

33.000
1.012.090.601,05

79.777.263,50

1.355 710,97
K 9QQ k k A QQ

Yo' a lta n o s . • -------m e d i a n t e ,  T rasferib ies.......................... 934.038.762,27

78.201.823,50
4.355.710,97
4.043.669,91

78.051.838,78
1.575.440

34.238.771,75

1.871.344
J a v iso ...................í Intrasferibles........................
f -------de contado procedentes de intereses y
\ dividendos........................ . . . .  , ...................

Provisionales para subastas.. . .  .......................................... 1.255.770,38
/ .2¡yu 

2.024.865,50
A A9Cargas espirituales y  tem porales.................................. .................. 20.486,79 162 20.648,79

o.Zi4.0 /4 ,7y
20.486,791 VA

Total de los depósitos en m etá lico .. 
Cuentas corrientes con interés..........................................................

1.213.319.947,69
27.717.106,32

86 236.408,45 
10.657.492

1.299 556.355,84 
38.374.598,32

41.024.998,22 
9.932 909,11

1.258.531.357,62
Ao.Qeik 1 .Doy,21

Total general del met ál i co . . . . . . . . . 1.244.037.054,01 96.893.900,15 1.337.930.954,46 50 957 907,33 1 *286.973.046,83

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios............................................................ ................................... 482.755.745,19 2.545.942,07 485.301.687,26 L /5AQ K/i AS,! 9 A.» 9 i *7 79

• (Trasferibies................................................................. 510.074.459.45
148.661.866.46 

13.626.351,32
199.468,40

KQA AQK AA 543 665.158,05
A Q AA /, A

4. U 00.4-0 a, ü'i
22.731.868,98

2.160.577,49
52.000

4ü1 .248.2 1 i , i A
520.933.289,07
148.225.288,97

13.828.351,32
199.468,40

V oluntarios.. T . ,  . r r .................................................................f Intrasferibles......... .....................................................
0 0.0 v\j .\) v(j ,ou

1.724.000 
254.000Provisionales para su bastas ...............................................................

1 üv.OOO.ODQ,40

Cargas espirituales y temporales....................................
1 0*000.001 ,0̂ 1 

199.468,40
* ’

Total de los depósitos en papel............
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ientos....................................................................................................

1.155.317.890,82 38.114.640,67 4.193.432.534,49 28.997.946,01 1.464.434.645,48

* * * *

Total general de efectos............................ 1.455.347.890,82 38.114.640,67 4.193.432.531,49 28.997.916,01 1.464.434.615,48

CARGO. METALICO. PAPEL. BA TA . METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n ter io r .. .  
Idem en billetes nom inativos...................................... . . .

24.378.330,93 1.155.317.890,82
677.000.000

Depósitos devueltos......... ........................................................ -
Pagos por cuentas corrientes...............................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos ...........................................................................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados satis

fechos.......................... ................ .....................

41.024.998,22
Q Q Q 9  ÜA O 4 A

28.997.916,01

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado.........
Entregas en cuentas corrientes ..........................................

86.236.408,15
10.657.492

38.144.640,67

y.yo2.yuy,i i 

614.992,2 J 

159.425

aQA 4 KQ 99
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en d ep ós ito .................................................................... 96.800

160.730,96

Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos y
Entregas al m is-|  cuentas corrientes. , ...................
mo por cuenta i De billetes nom inativos dev u el- 
corriente.............. v tos..........................................

Tesoro público.— í ̂  subvencion  Para pago de in -
ayo.i oy

tieciDiao do! mis- I t\ i ¿ <• . * 
mo por cuenta \De su P!ementos Por depósitos y
corriente i cuentas corrientes......... .............1 De billetes nom inativos.................

Reintegros...........................  .

Giros......... ...................................................................... 124.611,77
• *

7.453.417,67
29.000.000

Giros......................o......................................................... 21.952,50 **
f\ f  A M O  tí M

Movimiento de fondos.— Remesas datadas...................
94.253.095,55

160,27
28.997.916,01

Suma.......................... ................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas................

128.705.132,24 4.899.432.534,49
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana..........
Idem en billetes nom inativos................. .......................

134.926.245,39 4.164.434 645,48 
706.000.000474.369 *

.

429.479.501,21 1.899.432.534,49
429.179.501,21 1.899.432.534,49

Madrid 8 de Mayo de 4861.« E l  Contador, José F. de Escauriaza.=V .° B.#=*E1 Director general, Santillan.

Junta de la Deuda pública.
En conform idad á lo que se previene en la ley de 

Presupuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 
26 del actual, á las doce d é la  m añana, en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición 
de dichos efectos es la de 666.666 rs. por cuenta de la 
consignada en el presupuesto corriente para esta obl i -  
gacion.

De la referida suma se invertirán :
222.222 para la Deuda p re fe ren -)

t e .   .....................> gocen ó no interés;
444.444 para la no p referen te .. )

en el concepto de que en pago de fas adjudicaciones que 
se hagan solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y  de ningún m odo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y  hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los p liegos, em pe
zando por los de Deuda preferente; y  después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m a y o r , según el pre
cio de cada u n a , comenzará la admisión , prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios, 
se dará la preferencia á las de m enores cantidades.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposi** 
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su com ple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y  cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que repre
senten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas sigu ientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción  
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del 
valor nominal de los créditos que se com prom etan á en
tregar.

2 .a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten, incluyéndose en 
sobre ¡Separado las proposiciones de la Deuda preferente 
de las de la no preferente.

3 / En el sobre de cada pliego deberá expresar

se la clase de Deuda, el nombre del proponente y  el nú
mero de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Junta los nom bres de los proponentes, el im porte no
minal de las proposiciones con  los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con 
signado el depósito; y e n  el caso de resultar que el im
porte nominal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cum pli
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción  
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1.° de Julio próxim o, perderá dicho depósito y 
también el derecho á la adjudicación; debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 4 del mismo mes, en razón á ser necesario em 
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocim iento, cancelación y  demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al p ú b lico :

1 •* Que en todas las proposiciones que se presenten ha 
de expresarse la sér ie , numeración por órden corre
lativo de m enor á m a y or, é importe de los títulos que 
los proponentes se com prom eten á entregar, en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in
serta.

2.a Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con  que precisamente han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta , y  en las cuales se estampará la num eración de 
las mismas por órden correlativo de menor á m ayor.

Madrid 4 de Junio de 1861.=  El i Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B,°=El Presidente, P. S., Heredia,

Modelo de proposición .
El que suscribe se com prom ete á entregar el dia 1,° de 

Julio próxim o en la D irección general de la Deuda pú 
blica la cantidad d e . . . .    reales vellón en.
billetes del Tesoro de la clase..................   cuyo porm enor se
expresa á continuación , al cambio d e  y ................ ..
centavos por 100,  con  sujeción á las condiciones que 
com prende ei anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos Séries. Numeración. Importe.

Madrid de Junio de 1861.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 de lá ley de
1.° de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la subas
ta de la Deuda amortizable de primera y  segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 27, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 8.619.986 rs. en esta forma:

1.500.000 rs., dozava parte de la suma asignada en 
el presupuesto corriente para esta obli
gación.

5.050.237 que en la Deuda amortizable de primera 
clase quedaron sin aplicación en la su 
basta anterior.

17.457 id. id. id. segunda clase interior id. id. id.
2.052.292 id. id. id. id. exterior id. id. id.

8.619.986

De la referida suma se invertirán :
5.800.237 en la adquisición de títulos al portador

de la Deuda amortizable de prim era
clase.

392.457 en la de iguales documentos de Deuda 
amortizable de segunda clase in terior, en 
cuya clase se com prenden los docum en
tos interinos por intereses de la Deuda 
corriente á 5 por 100 á papel, ó las car
petas de su presentación á convertir en 
Deuda amortizable, y

2.427.292 en la de los de la de segunda clase exterior.
Las personas que deseen interesarse en la subasta de

los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo

las reglas y  formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 17 de O ctubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de G 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse, y  lo  consignará, con lo demás que conven- i
ga, en pliego cerrado y  sellado, que guardará el Pro- j 
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos pú-, 
blicos se harán por los licitadores en pliegos cerrados, 
que entregarán en la Secretaría de la Junta, recogiera 
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun. 
ta sesión pública, y en ella se abrirá y  leerá ante todo 
el pliego en que hubiere consignado el precio , y  en se
guida se abrirán y  leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones.

«Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y  se admitirán en el acto las inferiores por 
el* órden siguiente.

1.° «Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor 
según el precio de cada una, comenzará la admisión , pre- 
fir’endo siempre las de precios más bajos.

2.° »En igualdad de precios, se dará la preferencia a 
las de m enores cantidades.

3.° «Cuando se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposi -  
ciones iguales en precio y  cantidad, se adjudicará la su
ma én cuestión por iguales partes, ó por sorteo , á vo- ! 
luntad de los proponentes.

4.° «Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del rematen

Art. 78. «Si de la subasta no resultase admisible nin-T 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso á los inte
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el prim er caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acum ulando una y otra á i 
la subasta siguiente.«.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen in
teresarse en dicha subasta deben constituir préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
de las proposiciones que presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 2 de Julio próxim o ; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 5 , en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocim iento, cancelación y  dem ás que de-* 
ben preceder á la expedición de los oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar adm isible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 4 60 del va
lor nominal de aquella, se reducirá en la proporción  
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.*

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde 'e l  dia 26 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiei do el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivatente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los ac.xsedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex 
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

4.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 19 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres, ó Consulado de
S. M. en Am sterdam , cuyas dependencias cuidarán de 
remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Mrdrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au
torización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España e s ta b le - . 
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Aras- 
terdam , certificarán la identidad de la firma del intere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y  Real órden de 
14 de Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los docum entos representen en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S.. M¿>. 
en Am sterdam , á fin de que lo ponga inmediatamente 
en conocim iento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam
bio el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

Én semejantes casos, las formalidades que se estable
cen  en los artículos 79 y  80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del intere
sado, el papel que se haya adquirido , hecho lo cual pa
sará á la Junta el Presidente ó encargado de ' las Co
misiones de Hacienda,, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, nota expresiva del im porte, clase y  num era
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las proposi
ciones de precios se harán por unidades y  por centavos 
de unidad, sin hacer mérito de los quebrad os de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, num eración por órden cor
relativo de menor á mayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometan á entregar , en  ia forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas q u e , con  arreglo al expresado 
m odelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener fuña proposi
ción:

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería; 
las facturas con que precisamente se han de acompañar * 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se deberá estampar la num era
ción de los mismos p or  órden correlativo de m enor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, com o ya ha,acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada p liego, además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el n om 
bre del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones qué se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos qae 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que ios pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la pro
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha
cerse por separado las déla  Deuda amortizable de prime-, 
raclase de las de segunda, así interior com o exterior.

Madrid 4 de Junio de 1861.= E l  Secretario , Antonio 
Bruno M oren o .=  V.° B .°= E l Presidente, P. S., Heredia-

Modelo de proposición .
El que suscribe se com prom ete á entregar el dia 2 dé 

Julio próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de rs. vn . nominales de Deuda
amortizable en los títulos que á continuación se expresan
al cam bio d e ................y . . . . . . .  centavos por 400,  coñ
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio 
publicado por la Junta para la subasta de dicha clase 
de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid de Junio de 4 861.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 dé' Julio 
de 1855, tendrá efecto el dia 28 del actu a l, á las doce de 
ia m añana, en el despacho de la Presidencia, la s u -



Subasta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.
La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 

los referidos efectos es la de 2 251.958 rs. en esta forma:
1 .000.000 de rs. por cuenta de la consignada en el 

presupuesto corriente para esta obli
gación.

1.251.958 que quedaron sin aplicación en la subasta
anterior.

2.251.958

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
4.a En el dia anterior al en que se celebre la subas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados efectos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardara el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.* Las proposiciones de ventas se harán por los lici- 
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor no
minal de las proposiciones que presenten, el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
3 y 4 de Julio próximo ; debiendo advertir qué el pago de 
dichos valores tendrá efecto en tos dias 6 y 9 del misino, 
en razón á ser necesario emplear este tiempo intermedio 
en las operaciones de reconocimiento , cancelación y de
más que deben preceder á la expedición de los oportunos 
libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 1 0 0  en me
tálico del valor nominal de aquella, se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se admitirán en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública , en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio máximo, f  des-
Ímes los de las proposiciones, desechándose desde luego 
as que se hagan á precios superiores al fijado por la 

Junta.
4.a Clasificadas las demás de menor á mayor, según 

el precio de cada una , comenzará la adm isión, prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entónces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y cantidad * se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

6 .a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
mas ̂ proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del rem ate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el primer caso, ó por laño  cubierta en el 
segundo, bien acumulando una y otra á la subasta si
guiente.

8 .a Para facilitar el acto de la adjudicación, lasfpro- 
posiciones de precios se harán por unidades y |por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados 
de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se admitirán los títulos y residuos de la Deuda del perso
nal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio del año de 1857, se advierte al público:

1 .° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración correlativa de me
nor á mayor é importe de los ¿títulos que los proponen
tes se comprometen á entregar en la forma que aparece 
del modelo que á continuación se inserta.

2 .° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que, con arreglo al expresado mo
delo,. se hallan de venta en la portería del edificio que ocu
pan Jas oficinas de la Deuda;

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposición.
Y 4.8 Que no se admitirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amorti
zación por consecuencia de las proposiciones que se ad
mitan , y en las cuales se estampará la numeración de los 
mismos por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se in
cluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
por distintos interesados , cuando solo á nombre de u 10 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego , además de la clase de Deuda ó im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, el nombre 
del proponente; en la inteligencia de que serán desecha
das desde luego todas las proposiciones que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos que hayan cons
tituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 4 de Junio de 1861 .==El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.°=El Presidente, P. S., Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección gei eral de la Deuda pública en los dias 3 y 4 
de Julio prc xim > la suma de rs. v n . . . . .  .v e n  títulos de 
la Deuda del personal, cuyo pormenor se expFesa á con
tinuación , al cambio de   y . . . . . .  centavos por
ciento, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. . Importe; 

Madrid de Junio de 1861.

Los interesados que á coptinuacioo se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autoriza
d la !  efecto, ea  la forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dosi, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos dpi Ministerio de Gracia y 
Justicia; en él concepto dé que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que acre
díte su personalidad , para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
qtudacio-

n  í s .

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

84531 D. Antonio Bergua.
84532 D. Vicente Blanco.
84533 D. Julián Gabás.
84534 D. Pedro Guiesta. ,
84535 D. Manuel Lacambra.
84536 D. José Lascorz.
84537 D. Antonio Lancio.
84538 D. José Naval.
84539 D. Francisco Perez.
84540 D. Pedro Solana.
84541 D. Antonio Zalacain.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

84542 D. Estéban Segura.
84543 D. Écequiel Sanz Escudero.
84544 D. José María Sánz.
84545 D. Guillermo Sicilia.
84546 D. José Sanz Iñiguez.
84547 D. Estanislao Saenz.
84548 D. Julián Toreqp.
84549 D. Tomás Tejada.
84550 D. Manuel Vuoriarió Vallejo.
.84551 D. Claudio Vilunza.
84552 L). Cipriano Zapata.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

84553 D. Juan Manuel VicentéV

DIOCESIS DE CÓRDOBA,

84554 D. Andrés Ruiz Mallen.
DIÓCESIS ¿ E  CÜENCAV

8*4555 D. Manuel Escolar y Nóriega.
DIÓCESIS DE LÉRIDA.

84556 D. Cárlos Albert.
84557 D. Joaquín Badia.
84558 D, Pablo Cervera.

Número 
le salida
ie las li- Nombres de los interesados,
u ida do

nes.

84559 D. Juan Palmes.
84560 D. Agustín Portal.
84561 D. José Subías.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

84562 D Ramón Buera.
84563 D. Salvador Broto.
84564 D. Pedro Casasnovas.
84565 D. José Cascarea.
84566 D. Pedro Perez.

DIÓCESIS DE BURGOS.

84567 D. Fermín Buey.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

84568 D. Santos García.
84569 D. Tomás Gómez.
84570 D. Juan Manuel García.
84571 D. Calixto Gómez.
84572 D. Vicente García Zaldivar.
84573 D. Gregorio Pascual Hernández.
84574 D. Manuel Heredia.
84575 D. José Benito Lacalle.
84576 D. Juan Francisco López.
84577 D. Antonio Lagunilla.
84578 D. Francisco Leí ia.
84579 D. Julián Valero Morada.
84580 D. Pedro Pablo Martínez.
84581 D. Julián Soto.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

84582 D. José Aranda y Luque.
84583 D. Gabriel Alonso y Vallejo.
84584 D. José Domínguez Delgado.
84585 D. Juan Diaz Vázquez.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

84586 D. Jerónimo Martínez.
84587 D. Pascual Moreno.
84588 D. Norberto Miguel.
84589 D. Mariano Peralta.

DIÓCESIS DE ÜRGEL,

84590 D. Juan Adema.
84591 D. José Auger.
84592 D. Francisco Ales.
84593 D. Andrés Borrás.

PROVINCIA D E ALMERIA.

84594 D. Juan de Moya.
84595 El mismo.

PROVINCIA DE GRANADA.

84596 D. José Cruz Muller.
84597 El mismo.
84598 D. José Miguel Pabes.
84599 El mismo.

PROVINCIA DE MURCIA.

84600 D. Camilo Rubio.
84601 El mismo.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

84602 D. Pedro Casalis.
84603 El mismo.

Madrid 26 de Mayo de 1861 . =  El Secretario, Antonio 
runo Moreno.=V.° B.°=E 1 Presidente, P. S ., Joaquín 
Jvarez Quiñones.

D irección gen era l de L oterías.
Noticia de los pueblos y A dministraciones donde han cabido 

los 35 premios mayores de los 1.106 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREM IOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

10.170 40.000 San Juan de Aznalfarache.
20.869 10.000 Bilbao.
5.576 5.000 Madrid.
4.148 3 000 Cádiz.

22.216 2.000 Barcelona:
23.204 1.000 Castrourdiales.
12.852 1 .0 0 0  Gerona.
15029 1 .0 0 0  Valencia.
8.603 1.000 Málaga.

26 167 1 .000  Barcelona.
13.966 1 .0 0 0  Puenteáreas.
1.187 1 .000  Alberique.

14.945 1 .0 0 0  Cádiz.
2.505 1 .0 0 0  Oviedo.

29.715 1.000 Badajoz.
20.888 1 .0 0 0  Cartagena.
13.193 1 .0 0 0  Calahorra.
19.134 500 Barcelona.
14.384 500 San Fernando.
21.815 500 Barcelona.
14.134 500* Valencia.
19.215 500 Barcelona.

6 349 500 Palma de Mallorca.
20.795 500 Pamplona.
19.608 500 San Sebastian.
20.031 500 Madrid.
22.311 500 Alicante.
22.712 500 Madrid.
24.112 500 Trujillo.
22.172 500 Barcelona.

419 500 Estepona.
29.362 500 Madrid.
21.617 500 Idem.
1 0  270 50Ó Calatayud.
17.382 500 Barcelona.

Madrid 7 de Junio de 1861.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 
día 21 de Junio de 1861.

Constará de 30.000 billetes al precio de 150 rs., distri
buyéndose 168.750 pesos en 1 . 1 0 0  premios de la manera 
siguiente:
PR EM IO S. PE SO S F U E R T E S .

4 de .....................  45.000
4 de..............................................  12 .0 0 0
4 d e .............................................. 4.000
4 fie.............................................  2.000

42 de................  1 . 0 0 0 ............... 1 2 .0 0 0
4 4 de................  500.............. 7.000
20 d e . .   400...................  8 000

4.050 de................. 75 .............. 78.750

- 4.400 168.750

Los billetes estarán divididos en décimos que se ex
penderán, á, 15 rs. cada u n o , en las Administraciones 
ie la renta desde el dia 8 de Junio.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
publico listas de los números que consigan premio, úni- 
30 documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente,"de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.=El Direc
tor general, Manuel María Hazañas.

G obierno de la  provincia  de M adrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4 .°—Minas.

No habiendo tenido lugar la junta general de accio- 
iistas de la sociedad especial minera Él Apostolado, con
vocada por mí para el dia 2 del actual, por no hallarse re -  
3resentado el número de acciones que señala el regla- 
nento de la sociedad, he acordado con esta fecha con
vocar por segunda y última vez á junta general de 
iccionistas fie la expresada sociedad para las doce del 
lia 9 del actual en la casa núm. 40 de la Carrera de San 
Jerónimo.

Encargo á dichos señores accionistas la puntual asis
tencia, pues qué el objeto de la reunión es tratar de si 
tía de continuar ó disolverse la sociedad, y se entenderá 
lile los que no concurran aceptan el acuerdo que se tó 
ale por la mayoría de los asistentes ; en la inteligencia de 
jue constituirán la junta los socios concurrentes, cual
quiera que sea su número.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta capital para que sirva de cédula convo- 
3atoria.

Madrid 3 de Junkfde 1861 .= El Marqués de la Vega 
ie Armijo.  \

Real Academ ia Española.
habiendo vacado una plaza de número dé este cuer

po literario, podrán ios que aspiren á obtenerla dirigir sus

solicitudes á la Sec: etaría'de mi cargo hasta el/día 5 in
clusive de Setiembre de este año.

Madrid 7 de Junio de 186!.=Por acuerdo de la Aca
demia, el Secretario de la misma, Manuel Bretón délos 
Herreros. .

Consejo de gob iern o  
y  adm inistración del fondo de redención  

y  enganches del serv icio  m ilitar.
Con arreglo á lo que dispone el reglamento interior 

de este Consejo, se saca á oposición una plaza de meri
torio de la Sección de Contabilidad, dotada con 3.000 rs. 
anuales, que resulta vacante por salida á otro destino del 
que la obtenía.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes, acom 
panadas de certificado de buena conducta, en las oficinas 
de este Consejo, calle del Clavel, núm. 1 1 , cuarto segun
do, hasta el 15 del corriente.

Los exámenes se verificarán el 16 del actual, y versa
rán sobre las materias siguientes: grámatica castellana, 
aritmética i ercantil y partida doble, no siendo admitido 
al acto aquel que no acredite préviamente reunir la conr 
dicion de buena letra.

Madrid 4 de Junio de 1861. *=El Brigadier Secretario, 
Mariano Perez de los Cobos. — \

Gobierno de la provincia  de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Candín, dotada en 1.500 rs. cobrados por 
trim estres, siendo responsable el que la obtenga del re 
sultado de los servicios que por su culpa sufran retraso.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado Ayuntamiento en el término de los 3 j dias si
guientes á la publcacion de este anuncio.

León 31 de Mayo de 1861.=Genaro Alas. 2902—1

Gobierno de la provincia  de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Fuentecen en esta provincia, dotada con la cantidad de
2.000 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes ai Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletin oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Burgos 4.° de Junio de 1861.=Francisco de Otazu.
2919—2

Gobierno de"la provincia de C astellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Sierra Lugaree- 

rán , dotada con 2.500 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad dentro del término de 30 
días, que empezarán á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letin oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 1 .° de Junio de 186l.=Ramon Cuervo.
 ___________  2920—2

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

Viure, dotada con el sueldo de 1 .0 0 0  rs. vn., se halla va
cante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, que principiará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en el Boletin oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá 

. el referido destino con arreglo á la ley de 8 de Enero 
de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 31 de Mayo de 1861.= José de Urbiztondo.
2932—2

Gobierno de la  provincia de A licante.
Encontrándose vacante la Secretaría de Ayuntamien

to del pueblo de Nucía , en esta provincia, dotada con
3.000 rs. anuales y 1.000 para el oficial, satisfechos de 
los fondos municipales por trimestres vencidos, he acor
dado se anuncie al público por término de un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigirlas instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 3 de Junio de 1861.= Francisco Sepúlveda.
2933—2

Gobierno de la  provincia de T oledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Caleruela , dotada 

con 2.000 rs. anuales,se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del término de 30 dias , que 
empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Toledo 3 de Junio de 1861.=Argúelles. 2934—2

G obierno de la  provincia  de L ogroño.
Se halla vacante por renuncia del que la servia la 

Secretaría del Ayuntamiento de Castañares de Rioja, do
tada con el sueldo anual de 2.060 rs. pagados de los fon
dos municipales por trimestres vencidos; siendo de car
go del que la obtenga la formación de los trabajos per
tenecientes á la Municipalidad, además de los de la Al
caldía.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documenta
das en forma ai Alcalde Presidente de la expresada cor
poración dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este .anuncio en los periódicos oficiales; 
en la inteligencia de que serán preferidos los que se ha
llen adornados de las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre oe 4853 , ó en la Real ór
den de 2 1  del mismo mes de 1858.

Logroño 1 .° de Junio de 1861. =  Manuel Somoza.
 ____________  2935—2

G obierno de la provincia de A lm ería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cobdar, dotada con el haber de 3.000 rs. anuales.
Lo que se anuncia para que los aspirantes á dicha 

plaza puedan dirigir sus solicitudes á dicho Ayunta
miento en el término de un mes, que principiará á con
tarse desde la inserción de este edicto, teniendo presente 
lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Almería 1 .° de Junio de 1861.=E1 Gobernador interi
no , Emilio Manuel de Ortega. 25943 ^

Gobierno de la provincia  de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Guia, en la isla de Canaria, dotada con él sueldo anual 
de 5.000 rs. vn., se avisa al público á fin de que los as
pirantes presenten sus solicitudes á dicho Ayuntamiento 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Roletin oficial y Gaceta de Madrid.

Santa Cruz de Tenerife 29 de Mayo de 1861.=J0aquin 
Ravenet.   2944—2

G obierno de la provincia  de M álaga.
La Secretaría del Ayuntamiento de Gaucin, en esta 

provincia, se halla vacante, dotada con 4.800 rs. anuales.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu

mentadas al Alcalde de dicha villa en el término de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletin oficial de esta provincia.

Málaga 3 de Junio de 4861 .=Antonio Guerola.
_____________  2971—2

Gobierno de la provincia de Granada.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Pinos Genil, en esta provincia, dotada con 
2 000 rs. anuales: se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á ella , presenten sus 
solicitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del 
término de 30 dias, contados desde la fecha en que este 
anuncio se inserte.

Granada 5 de Junio de 4861.=El Gobernador, Celes
tino Mas y Abad. 2981— 3

G obierno de la provincia  de Soria.
Se ha extraviado á los rematadores de la recaudación 

de los derechos de consumos que fueron en la villa de

AímáFza en los anos de 1858 al 60 ambos inclusive uiL 
carta de pago talonaria del depósito constituido en la Cap 
de esta provincia para afianzar el cumplimiento de si 
compromiso. n • 1 ' ‘ ; -

Dicho documento importante la cantidad dé 1.757 rfc. 
fué expedido á favor de Lorenzo y Agustín García ■ vecb 
nos de Villar del Ala* y Cipriano Fernandez, de la villa de 
Almarza, por la Tesorería de esta provincia en 28 de Di 
ciembre de 1857, señalado con el núm. 20 de entrada e 
igual número de inscripción.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4( 
del Real decreto de 29 dé Setiembre dé 4852 sé anoncií 
en este periódico oficial á los fines qué él riisrno4 pí eviene 

Soria 6 de Junio de i864.=*Jose Primo de RiV'éra.
_ _ _  2988

Se halla vacante, por dimisión del qué ia óbtferiiai'fc 
plaza de Secretario del Ayuntámiento de C abreriza/do
tada con 1.500 rs. anuales, pagados de los fondos muni
cipales. .... .>

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de t i  
años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde dé aque
lla población dentro de un mes, que empezará á contar 
se desde el dia que se publique el presente anuncio er 
este periódico oficial ; en la inteligencia dé que1 sérá pre
ferido el aspirante que reúna las circúhstanéias preve
nidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853, ó er 
la Real órden de 21  del mismo mes de 1858.  ̂ 1

Soria 6 de Junio de 1864.=José Primo de Rivera.

A yuntam iento constitucional de P allareis. <
La Secretaría de esté AyúntamienlO, dotada con 600 

reales vellón anuales , se halla vacante: »: v ¡xü :
Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes 

ante dicha corporación en el término de un mes, ¿‘con
tar desde la fecha de este anuncio, pasado cuyo término 
se proveerá con arreglo á instrucción. <

Pallerols 25 de Mayo de 1861.=El Presidente, Antón 
Argerich. 2921—2

A yuntam iento con stitucional de Castellón,
La Secretaría del Ayuntamiento de Villamalúr, dotada 

con 1.500 rs. anuales, se halla vacante. • r
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicito- ; 
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Munitíipalidafi dentro de! término de 30 dias 
que etopeza/án á contarse desde él en que se pubíiqüé 
el presente anuhcio en la Gaceta de Madrid y Boletín oft- 
oial de la provincia; en la inteligencia*de que sérá'pre^- 
ferido el aspirante que reúna las circunstancias ^preve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Castellón 4 de Junio de 1861.»Ramon Cuervo..
2964—2

A lcaldía constitucional de La Palm a.
D. Manuel María de Cepeda , Abogado de los Tribuna

les d_e la nación , Alcalde constitucional de esta villa y 
Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber hallarse vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa, dolada con 3.300 rs. anuales, 
que sufragan los fondos de Beneficencia , y además los 
conciertos particulares que verifiquen en la población, 
ios cuales producen otra importante cantidad. 1

El cargo lleva aneja la obligación de asistir á los po
bres sin retribución alguna. > ^

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documenta* 
las en esta Secretaría municipal en el plazo de un mes, á 
contar desde el dia en que se inserte el presente auuneio 
ín la Gaceta.

Y para la común inteligencia se fija el presente, en 
La Palma 27 de Mayo de 1861. =  Manuel María Cépe- 
ia.=Pedro Tallafer. 2982

Fábrica de sa litres de A lcázar de San Juan.
Artillería.

Por órden de la Dirección general dé Reutas estanca
das de 4 del corriente, se ¿iispone se saque en licitación 
de subasta pública la cebada y puja para la manutención 
de las caballerías de este establecimiento, para 42 rie 
ses, fijándose para su remate el dia 16 del mes de Julib 
próximo venidero y hora de la una de su mañana, el Cual 
tendrá efecto en dicho establecimiento, bajo el pliego de 
condiciones aprobado con fecha 29 de Setiembre del año 
anterior, y cuyo servicio no se efectuó por falta de Imi
tadores en las dos subastas celebradas en el expresado 
año, estando de manifiesto el pliego de condiciones para 
los que quieran interesarse en ia misma*.- — —

Alcázar de San Juan 6 de Junio de 1861.=El Coronel 
Director, P. O ., Fermín de Castro. 2983

V enta de B ienes desam ortizados

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo 
de 1855 y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su 

* cumplimiento se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Junio de 4861 , de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Urbanas.

PARTIDO DE LA CAPITAL.
Madrid.

MAYOR CUANTÍA.

Una posesión procedente del hospital general de ejsta 
corte, denominada Los Corralillos, en la calle de Sego- 
v ia , con vuelta á la délos Cojos, y subida á las Vistillas, 
que comprende la mayor parte de la manzana 440 , y 
tiene de extensión 423.060 piés, con inclusión de los 
gruesos de varias casas, que encierra huertas y  terrenos, 
la cual se ha dividido en seis lotes para su  más venta
josa enajenación , de los cuales se halla vendido el sexto, 
que es el más próximo á la puerta.
2 ' Núm. 54,4.° del inventario;—El prrrrrer foté-^es^rse-' 
ñalado con el núm. 29 moderno , 4 antiguo de la expre
sada manzana , y mide su fachada principal á dicha calle 
de Segovia 69 p iés, la medianería de la derecha se inter
na en el fondo en ángulo agudo una línea de 338 piés, 
la fachada á la calle de los Cojos vuelve en ángulo pró
ximamente recto con 4.294 , en donde encuentra un á n 
gulo que se prolonga en ángulo entrante 204; la media
nería del testero cierra el sitio con 409 piés, cuyas líneas 
forman un pentágono irregular, que medido geométrica
mente tiene de área 24.197 piés, equivalentes, á 4.878 
metros y 593 milímetros. En parte dé esta superficie se 
halla construida la casa , que consta de planta baja y 
algunos doblados , distribuidas en varias habitaciones in
dependientes , alternando en el mencionado piso la plan
ta de bohardillas vivideras y trasteras; después armadu
ras de cubiertas ó tejados, huerta con un estanque in
ú til, algunos trozos de cerca arruinados y terrenos es
carpados. La material construcción de las casas consiste 
en el vaciado de zanjas macizadas de manipostería, dos 
hiladas de sillería en sus fachadas, y el resto hasta reci
bir el alero de ladrillo y cal, siendo este de madera la
brada de ordinario en lo interior y exterior, suelos de los 
doblados y bohardillas forjadas á cielo raso, unos y otros 
enlistonados, solados de baldosa de la ribera, armaduras 
de madera pobladas de tabla y teja , tabiques de carga y 
divisorios entramados de madera de varios marcos, y 
macizados de cascote/ladrillo y yeso; fierro en rejas y 
cruceros, puertas, ventanas y vidrieras con sus rejas, 
cerraduras y vidrios correspondientes, aceras en la calle, 
con lodo lo demás de que sé compone esta finca ; sin in 
cluir las aguas gordas de que hasta ahora se hallaba do
tada , asciende en tasación á la cantidad de 300.464 rs.en  
venta, y capitalizada por la renta de 7.000 que la han 
graduado los peritos en 4 26.000 r s . : sirve de tipo su ta
sación.

Núm. 54, 2.° del inventario.—El segundo lote está 
señalado con los números 29 duplicado moderno , 4 an
tiguo de la expresada manzana, y tiene de linea de fa
chada á la calle de Segovia 103 p ié s ; la línea de la dere
cha se interna en el fondo en ángulo agudo 3 4 5 , la de 
la izquierda se interna igualmente en ángulo obtuso 338, 
y la del testero, que cierra el sitio con dos líneas, que,la 
una tiene 52 p ié s , y la otra 47, cuyas líneas forman un 
pentágono irregular, que medido geométricamente, tiene 
de superficie 34.040 piés, equivalentes á 2.640 metros, 
442 milímetros. Sobre parte de esta superficie se halla 
construida la casa , que consta de planta baja y algo en 
principal y bohardillas, siguiehdo lá huerta y tórrenos 
escarpados de sembradura , en los cuales hay un es
tanque.

Su material construcción consiste en el vaciado de 
cimientos macizados de manipostería, sobre los cuales se 
halla su fachada de fábrica <je ladrillo hasta recibir el 
alero, que es de maderas descubiertas, labrado de ordi
nario en lo interior y exterior, solados dé baldosas ÓÚ las 
habitaciones, y d e tie r ta é n  el tinte; eritrátítodos dé ma-

deras. d é  varias clases, en traviesas , ^biqués divisorios 
y fafchada interior, puertas, ventahas y vidrieras; fierro 
en rejas y balcones, arriaduras! dé m a d e r a s  pobladas de 
tabla y teja, dotáeiori d é  r i e d i o  cuartillo’ de' ’ajgéa dul
ce* pdeá la gorda qué tietíe ’és:'í'iííbíáed¿d,'*''dél,i Ayuétar- 
mientó,ys por tesó nó sé i e  úá Vklor- l a t e  iota aseiehde en 
tasación á 340.400 rs. enj venta y  capitalizada >por ¡la'rea
ta de 7.000 qne 4a han • graduado ios peritos ? en 426.000; 
sirve de tipo ,su tasación, ~ , -  w.

Núm 54, 3.° del inventario.—»El torcer lote,está seña
lado con los números 3i moderno y '4 antiguo, de ia  
manzana 440; tiene de fachada príncipaf á la ¿aile de 
Segovia 59 piés, la medianería de»la derecha se interna 
en el fondo 338, la de la izquierda 339 y la del lesterp. 
que cierra el sitio, tiene 68, cuyasiíneás forrian un 
cüádrilátéró irregular f úue medidb geOmétrícatnehté con- 
tíetíe utia área dé 21.484 piés/equivalentes á 4.722 me
tros 345 milímetros. ’ v - ■*»•■*>

;Sobredarte esta ^pe^ficié hélte edífte*«bfc una
casá de ptanta bajá , parte • prineipaby bpteirdHtesy' y  >efi 
e i resto del edificio en comal y  terreno detaembradttra.

La* material qoustrucorin - consiste *03 #1 ,vaciadq<4é 
zanjas para cimientos * macizado 4® 
los cuales se eleva la fachada uha parte hasta ¡el,alero y 
otra hasta la bohardilla , de fábrícá de la d rillo p ísó s  de 
baldosa dé fá Tibera/téchos énlikíomáídÓs y  á Ciétó ráso, 
tra v iésas y fábíqués di v ibrios éñlrÚtitádó^Úé^ r íaé Cía- 
séS de máderás , riaéizados 'dé daiscóté; [ládtf lfo 
armaduras de madera pobladas de tabla ^ ^ o ^ ifá N rta s  
y ventanas oón s«& rejas y  cerraduras correspeúdieotes. 
El agua gorda que disfrutaba -este ipte< no $é .incluye en 
la tasación por pertenecer al Ayuntamiento, y asciende á 
la cantidad de 300.024 rs. en venta, y capitalizada p o r ia 
renta de 6.500 que ^ h a n  graduado los peritos enjl 17.000: 
sirve de tipo su tasación, , r>* j < r *

Núm. 54, 4.° del inventario.—El cuart# es,trase
ñalado con el núm.. 34 moderno y*.~4, antiguo,.,de la 
expresada manzana; mide Su~7acliáaaL'.principaI..¿9 piés, 
la medianería de lá derecha s}é m’térna cu qt Éondó 338, 
la'de la izcfúieráá 339, y la del testeró ÚÍíe bíerrá el sitio 
éon algunaS íhflexioiies uiídé 68 /buyás tínéás foríüaúiíh  
cuadrilátero irregular; qüe médidó géómétrtcameuté con
tiene un área de 21.t84 piés,' equivalentes á ‘4l644 » e -  
tros , 678 milímetros. <Sobr$ parto  detesté stfp&rÜci&í&e 
halla construida uqa casa que consta*# piaa^daaja úé)i- 
camente, distribuida en^ypr^^§b |ÍÍ^ej9D ^i 
en terrqnos escarpados de sernbradqpa/ ^

La material construcción consiste én vaé¿4o4e ci
mientos macizados dé mamposteria hasta lá altura ae 
zócalos , y el resto de~su fachada de-fabrtea-de  ladrillo 
hasta recibir el alero que es detmadqra ordinaria,^.tabi
ques de cargas y divisorios entramados de jpadér.a 4  ̂
varias clases', pisos solados de baM esa.^dq^^^ibéfa^ J e -  
chos forjados y enlistonados á cielq raso , á rm d u ra s  de 
madera pobladas de tabla y teja, fierro éirî  rejas "y crü - 
ceros , puertas y Véhtanás tx>h süs ccfh^adúrás c^ é áp € ri -* 
dientes /con todo lo dentás¡de que se compone este lóte: 
ha sido tasado en 24 4i476 r s : , y «capitalizado pojnia’rem* 
ta de 4.000 que la ha« graduado loe peritos en  72U00 
reales: sirve de tipo su tasación^ ^  ?

Númu]54, 5.® del inventario.—El -qurifo iote est^se^- 
ñaÍado.pon el niiui. 33;{mQaérno yjjautÍgu^-d^-%  WMAr 
zana expresada , el cual tiene de linea de tacnádá p rin 
cipal 52 piés y medio: la medianería de'fá‘‘détécná jsé’Ííi- 
terna en él forído en ángulo cááí re&o cfcrhr 483 piés', un 
cdyo púntTéncuetttrá tiU áifgúld; mié siguféndé W direc
ción va internándose con 4 25 piés basta encontrar la lí
nea de testero que cierra el sitio con >57 prisv cuya** tí -  
neas forman un polígono irregular de 6;ladQ¿», qué» ¿per
dido geométricamente tiene de área 17,500. pjés, eqpiya- 
léntés á 4.358 rietros, 656 milíriétros. Sobré párte J ti esta 
superficie se halla construida úna cásá'que cQrt cíe 
planta bajá únicamente, distribuida en varías habitacio
nes , patio y terrenos escarpados dé^émbrádaríáV1 ; m

Su máterial ébustrücéibn fcouSlsté en vaciado Ate 
zanjas pará cimientos macizéfdos d e  mampostéi'iá; su 
chada se eleva de fábriea de ladrHhjMbastoreeibri el ala* 
ro, que es de madera ordinaria como lo$del pato*, to-pa
red medianera de, machos de ladrillo y cajones de tierra, 
las traviesas y tabiques entramados der madera de Yauo* 
marcos, armaduras en madera pobladas de labia y tria; 
puertas y ventanas, todo en qtol estodo, qúyó IqU  ̂ha 
sido tasado eii 476.800 r s , y capitalizado píór la ‘fen - 
tá dé 3.600 qüe lachan graduado los per itos éh 64:804) rsU 
sirve de tipo su tasación. ' ( ^ -

ADVERTENCIAS.
4 .a No'se admitirá postura que no cu ria  el tTpo dé 

la subdsta, ‘ ' * ;;t * •! ’
2.a ; El précio eñ iqué fueícn rematadas las fincas/qéfe 

seadjudicárán ai mejor postor ; ̂ ean*cde im yor 4  meno^ 
cuantía y procedan de corporaciones
este en 4 0 plazos iguales de á- 40 por ni 00 ce<to una. Kl 
primero á los 4 5 dias siguientes k
judicacion, y ios (restantes cop eL ipteryalo ^  iM  ̂ auo 
cada uno , para que en nueve quede, cÉbferip W  
valor, seguri se previene en la ley de ,41 ,'de J u l .í  856.

3.a Las fincas dé mayor cuantía del R^fádo Continué: 
rán pagándose eri los 45 plazos y 14 años que »previeoé 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y con  lá bo
nificación del 5 por 400 qüe el mismo otorga á ló&-com
pradores que anticipen uno ó más plazos /podiendoesto 
hacer el pago del 50 por 4 00en papel de to Deudía pública, 
consolidada ó diferida, conforme ádo dispuesto- e a  el [ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de meactr .cuantié 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es fq mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uxio ó, más 
plazos no se les hará más abono que eT3 por 40*0 áuüáí; 
en el concepto que él pagó ha dé ejecutafsé ál to nor de !ó 
que se dispone en las instrucciones de 34 de Mayo y 30 
de Julio de 4855. ;  ̂ -, , , ; 0 n ^
.. 4A- Según resulta de<tos*antecedentes yi demás datas 
que existen en la Administración: principal. de.Fr opiedñr 
des y Derechos del Estado de esta provincia, los ae ^y^e 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se iiidérinizárá á( comprador 
e ri los términos que en la ya citada ley se deibriáxuia%

5.a Los derechos de expediente hasta ia toma d e p o -  
sesion serán de cuenta del rematante; ;

6.a A la vez que en esta eapitel se verificará o tro  re- 
m ateen el mismo dia y hora en Chinchón, torreiagum a y  
Colmenar Yiejo. . . ^ /  .v

Lo que se anuncia al público . parR 
los que quieran interesarse en la adquisición de las refe
ridas fincas. '

NÓTAS

4.a’ ‘ Sé consideran como bíehe» de corporaciones Sivi- 
los los Propios, Beneficencia é ' Instrucción -púbMca c d -  
yos productos no ingresen en las Caías del Estado, v los

respondan á las provincias y á Jos ̂ pueblos.
2/  Son bienes del Estado los que llevan este n ombre, 

los del clero, los de instruccÚQn pública superior cuyos 
productos ingresen eri las Cajas aél Estado y los del se
cuestro del ex-Infante 3>.. Cárlos* los de obras rpi as /san  - 
tuarios y todos los p e r to e ^ ie n te s j^ ^ ^  hallen di^ ru -  
taridó los individuos 'ó ̂  cual
quiera que sea su nombre^ origen ó cláusulas* <dfó su fun
dación, á exceppion .de las capellanías colativas, de sangre.

Madrid 13 de Mayó dé 4861.^1  Coriisioft id o  vpVirici- 
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret. *

PROVIDENCIAS JUDICIALES
• f . .  ;*■ ' ' H  * ? A A 5 I l  5 , ;-t <s.

D. Cayetano García del, pozo, Juez de primor* instancia de 
3Sta villfi de Illescasy su partido. ¡ ]¡t it0 , f

Por el presente cito, llamqy empkzo>á iManuet Jiúieñez, ve
cino de Carranque, para queden.el térmíno de nueye diasdm- 
pro rozables se presente en esteJuz^adoporsí óyw apdderadó
í contestar .un£| d ^ allda 9ue centra él há jnterpiiesip^^cQo(ve-
"ino Félix Fernández Matías ^Qbre, eyiepíp^.y .saueai^pto^ de 
una viña de 960 cepas que le vendió por escritura publica en 24 
ie  Setiembre de 4850, pues sr ló hiriere, le diró y adÚlhsistYaré 
justicia , y caso contrario le parará entero ¿eí*|uic!ó.

Dado en Ulescas á>  de Jiqijo.de, 4 864.^Cayetano García.=; 
Por su mandado, Cipriano Rodríguez. " .

—  ■— TT— ——  / ' ■ ■ ■ • .  r
En virtud de providencia del Sr. D. Luís Alaréoír/ Juez tt^ a - 

io de primera instancia del distrito dé PMcto dé é sk ' cápltal, 
refrendada del Escribano del número de la mlsria 'D.1 "C itano  
Martínez por habilitación para la vacante de “Marín", se
anuncia por medio dri pretonte el extravío fte |c|i W ioétóítótos 
)riginales de presas inglesas siguienies: . ^

Uno de 500 quintales de palo de Campeche, émfiaír cádós en el 
bergantín Estrella Diana, ’su ííae^ré 6 ' Pábío Lopin, y ¡veSaii 
ie cuenta y  riesgo de los ^res. p. Joaé LVila y  éompáñíá. 4!̂  ̂  ^  

Otro deí niismo. Maestre de 500qulqt^les;c<^'jdamáec^é 
oien en ,éi m]$caq buque, y de igual -cuenta y ríe^P ;t v

Y otro de; 4 00 cueros al pelo en; el pro^o b u q u iy ,.de  loto 
Mienta y. riesgo dejos JSres..Yila^ipdtópañíi, .cftyOs fcorioclBMBn- 
:os fueron apresados porlcfe itíg le^ ; péra |fielá§  personal que 
sepan su parádero lo mahÉestén él Jto%kdoí Sito en]el pfsó biqo 
ie la Audierfcia tefrítoHál; pla¿hriá de Sanfe t í t i z , si sé'7 tiré- 
yeren ctri áljgun derécbo ló d ^ t ó i ü  dnle e í  S itíip  js i í% ^ fó i l  
»o de 30 días; bajó ápbrcibimientó de qiie ptóííó  ésfe siá Aerifi
carlo se declarará legáhfiérite; sih cíe tercero, -el extra
vío de dichbs Cónocimiéátos, ¿arándola! á  ^éirj&iéo^qtiéf háya 
lugar. • ’ •* 2'. ;

M adtM ÁaeJuüíoífél86l.^CÍprianb'M aM a¿. s ^ 8 :>



Tribupal de Comercio de Madrid.—En virtud de providen- 
ria .^otada íiel c^mp;ftcha 4 deí corriente, se cita por el 

gímelo, á í). Tédñlp Fontáut, cuyo paradero y domici
lio, 6j8 jgnpr¿;¡par£ <yie dentro,del término de ocho dias, Se pre
sento, O# la prmcipfi ê. îcftp Tribunal sito en >  pla-
zuetede 4a4Leñ&, w &  , piso principal, d e» Ja del Tribunal 
de Couaerxúo.4e ia ciudad de AUcant&á oírla ,uoUficacioü de un 
auto dictado por dioho Tribunal 4e Alicante á 45de Abril del 
corrriente año; con apercibimiento quede no-hacerlo le parará 
el perjuicio que jhayá lugar por derecho.  ̂ 2995

D. Eduardo de tírrfecíla, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Lare^o y su, partido.

Ppr el presente sp'cita, llama y emplaza á D. Camilo Suarez, 
ignor^lpjil^d^ro, para <̂ ue en el término de SO 

dias, que principiarán á correr y contarse desde | f  inserción,de 
este amwcip m  la Gócete dél ̂ obiocno,, comparezca eneste Juz- 
gido yoficio del que refrenó* porxnediode Procurador autori- 
zado debidamente <á deducir sus derechos en el juicio de testa*- 
mentariade los bienes yacientes por defunción de D. José Anto- 
¿hí Valdés, vecino 'qúe îié do limpias, en este partido;
bajo ^rcibimi|in|o 'dp que pa á̂dp dicho término sin verificarlo 
^  k^o gfifi iŴ a.r ̂  perjuicio, pues a|í

J V iW  vecino,ífel c^oj^ri^oMePQr
ña Á«gelíL$uarez.

Duches «Larodo y Mayo 817 de*864.=Bduardo deürrecha.= 
P̂ or su; mandado, Andrés de Rosas Pastor. 2997

,”T-rriTrrtr rv rrrtT? ■;*. / ■;;■■■ \;rm ----**—, • J.~~ **
t D. Manuel Aveüp Valdés, Juez de primera instancia del disr 
trito de la Derecha de esta ciudad y especial de (Hacienda de la 
mema y & provincia.

'Por el presente-citó, llamo y emplazo á D. José Serrano y 
T.Wi de ésta vecindad, para que dentro del término de 30 dia¿, 
^qutedps esta fé.cHa , yon^parezpa $n este Juzgado de Ha- 
cfóiyjaá fji ^  ;<#e la ^us^pion fiscal se le fia

frW m  W *  otrps.se j# jtigw. por defraqd^- 
e\m  á UtHacieada púbUc  ̂ epja extraccjon de minerales de Ja 
mina Muestra Señora de te  JgriraWo, término da Espiel; bajo 
fcpetfcttúmieato de que trascurrido dicho término sin verificarlo 
le parará él perjuicio que haya tugar.

Córdoba 4.® de Junio dé 4fi64.^¿Manuel Ávelio Valdés.= Por 
'^andáft^.idé^ Antóúio José dé'bfiárte. 2951
jiU Ü iu . »m 1 tM.nMUi i —o  "ucua at i i.i, un .'u.u1- ¡v « . i ' m' f f l  

Licenciado0 . Jufián Gutiérrez del Olmo, Juez de primera 
instanchi5 §e la yilfa de Talavera de la Reina y su partido.

Por e| presente secita, llama y emplaza por primero, segun
do y Jérqér pr^gpp á £áulipo Rodrigo, natural del pueblo de 
Chapinfi^ r Partido judicial de ííavqloarwo, á fin de que en 
*1 térmÍAo 4p lid ias ¿ colados desde esta .techa, se presente m  
arte Juigwty árwpaader á ios cargos que nontra M resudan m  
oémá que se te sigue por loe delitos do ¡hurto doméstico, estafa y 
falsificación, cometidos en lospRéfefósde Cebolla y Monteanagoa, 
de esté partido, pufes de ho verifjóarló en dicho término lé pa
rará el perjdicio qtíé haya lugar, siguiéndose la indicada én su 
ausépeia y rebeldía.

Dado en Tbiavqra fie la Reina á 3 de Junio de 4864.=Julia# 
Gjut^fr^  ̂OJmo.^Por su mandado, Pedro de Rjvera. 2952

O. José Carrasco Oñate, Juez de paz de esta villa é interino 
de primera instancia de este partido.

Por él presenté cito y emplazo á . tfidos los que se crean con 
derecho á los bienes, fiel vínculo qué en lá villa de Benaocaz 
fundara 0  Juan Gregorio Vtvila, para que dentro del improro- 
gable términp de 39 4ies comparezcan i  contestar la demanda 
que spb.re propiedad y.ppsesion ¿e bienes se ha presen
tado por Andrés José Jiménez Rubiales, vecino de Hornos, de la 
cuál se les confiere traslado por el término de nueve dias; aper
cibidos quede ño hacerlo tes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gra^alema á 28 de Mayo de 4861.=s=José Carrasco.== 
Por su mápdado, F. Segovia. 2953

 " -i-  ---------- ;-------------- :----:------
JPor proVidéncVá del Sr, D. Pedro Borrajo de lá Bandera, Juez 

togado de primer  ̂ instaucia del detrito 4̂ 1 Barquino de esto ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano corno habilitado de 
Real órden para el despacho de la Escribanía de número que fué 
de D. Manuel Franco, sé ha señálédo nuevamente el dia 22 del 
próxima mes de Ju^io y hora de las doce de su mañana en la 
audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, á fin 
4p«pelebr%f la junta general de acreedores á los bienes del con- 
cnmdo D. Enrique Lazeu, determinada en el art. 539 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

i Lo que se péne en conocimiento de los que se crean con de
recho áloe bienes del insinuado Lazeu, para que en el dia y ho
ra designados comparezcan por sí ó por medio de personas légi: 
timamente autorizados á dicho acto, que tendrá por objetó la elec
ción y nbmbrámiebto de síndicos, y bajo apercibímiénto que de 
BP concurrir a dioha1 junta les parará el perjpiciq que haya 
Migar. : ,
( Madrid 34 de Mayo de f864.=Atanasio Ventura. 2962

j yff’J OL̂ I f H m i I.«ww^ MIIU i» Ull>‘ i
: Br, í). José María Párfiga, Comendador dé la Real y distin

guida Gpdén dé Isabel la Católica y Júez de priméra instancia d( 
ésta Vitía cfePastrána Y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cayo Heras Fer- 
éapdez« ̂ l|9s, pánganegra, natural de Alóndiga, á fin de que S(

este dicho Juzgado y Escribanía de D. Félix Garra
fón á s$be? Jo resuelto por la Exema Audiencia del territorio ei 
Ja causa que con otros consortes se le siguió por lesiones á Fran< 
efeoo Enriie y Juan Pastor, según que así lo tengo aeordado ei 
«Uto dd ayer mediaste á ignorarse su acttial residencia ó para 
itero/

ÍWr.a^a á 4 dp Junio de 1864,==José María Párri 
f̂ Bú̂ spiÓi;.i^dfdQ He $• $.* Féfií garrafón. 3963
-"»■ "lú 1 i 1"» .m

í). Cayetano García4 Secretario honorario de S. M., Juez di 
Maciendede Ja provfwia de Zaragoza.

IĤ  élprebeáte m llama , cita y  emplaza á Mariano fEspaño 
y Malleu, natural de Brea, vecino de Calatayud , casado, ém 
pteadô  en lós trábájoá dé la via férrea, de 37 años de edad» pa
ra que en eftériñino dé 30 dias se présente en éste Juzgado j 
oir una notificación en la causa seguida contra el mismo sobr 
abusos.
. .  y ̂ ado pn Zareg^ajá^ do Junio 4 § 4K6 fv«=C^yotanoGarcía.=  
JÍor m  mahdado, Fraacísco Higueras. 2964

D. Antonio Pórtela Barcia Auditor honorario de Marina, 
t e  de prirnera instancia de la ciudad de Vigo y  su partido &c.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
[ue se crean con derecho á los bienes fincables por muerte de 
). Manuel Iglesias, Teniente Coronel graduado, vecino que fué 
le la parroquia de San Miguel de Oya, en este partido, para 
¡ue en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de es- 
e edicto en ios Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
jalicia y en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Júzga
lo y Escribanía numeraria del que autoriza á deducir el que 
es asista en él abintestato del D. Manuel Iglesias, por medio de 
Procurador con poder en forma ; en la inteligencia de que en 
>tro caso les parará el perjuicio,de derecho. Y se advierte que 
)or consecuencia del primer llamamiento se personaron ya Fran
cisca Nuñez Iglesias, viuda; "Peregrina Novás, Javier Lanzós, 
losé Ramón Iglesias, Joaquín Refojos y José Bermudez, como 
naiidos respectivamente de Teresa, Juana, Serafina y Manuela 
ííovás, ia primera hermana y las demás sobrinas del intestado 
Iglesias.

Y á los efectos del art. 371 de la ley de Enjuiciamiento civil 
je expide el presente en Vigo á 29 de Mayo de 4 861. =  Antonio 
Pórtela B arcia,=Por órden de S. S., José María Lence. 2965

D. Atacado Tuñon, Caballero de ia Real y distinguida Orden 
fó Cáelos I I I , Auditor, honorario de Marina y Juez de primera 
¡gsfcnQia do Salamanca y su partida.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Manuel Mateos, natu
ral de Galvarrasa de Abajo, en este distrito, estado soltero, contra 
quieá en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio por 
presunto reo de robo de una yegua y otros efectos en su referido 
pueblo, para que en término de nueve días comparezca á res
ponder á los cargos que en dicha causa le resultan; bajo aperci
bimiento que de no presentarse se seguirá aquella en rebeldía, 
entendiéndose los proveídos con los estrados de este Tribunal, 
parándole el perjuicio consiguiente á su contumacia.
» Dado en Salamanca á 3 de Junio de 4 861 .=Atanasio Tuñon.«= 
Por su mandado, Licenciado Eusebio S. Manzano. 2966

D. Bernabé de Bernaola, Juez de primera instancia de esta 
villja de Qastrejeriz y su partido, que de hallarse] en ejercicio de 
tal el infrascrito Escribano dá fé.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto y 
pregón á Agustín Escalante, vecino que ha sido en Gastrojeriz, 
para que en el término dé nueve dias, contados desde la inser
ción de este anuncio efi el Boletín oficial de la provincia y Gace
ta del Gobierno, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan por haber faltado á cumplir 
lá pena accesoria de sujeción á£la"¡vigilancia á la Autoridad que 
se lo impuso por sentencia ejecutoría, y no verificándolo le pa
sará el perjuicio que haya lugar, según lo tengo ordenado en la 
causa que estoy instruyendo en averiguación del motivo que pue
da haber habido para que dicho Agustín no se halle cumpliendo 
la pena accesoria de que se ha hecho relación.

Dado en Castrojeriz á 30 de Mayo de 4861. =  Bernabé de 
Bernaola AsePor su m andado, Francisco Rodríguez. 2968

D. Bernabé de Bernaola ,i,Juez de primera instancia detesta 
villa de Castrojerizfy su|partidojque de hallarse en ejercicio de 
tal el infrascrito Escribano dá fé.

Por el presente cito , llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Lorenzo Soto Rojo, natural de Villazopeque, da 4 8 años 
dé edad , contra quien estoy procediendo criminalmente por el 
(fólito de vagancia, para que eD el término de nueve dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio en el^fioíerin oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno, comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra eljmisrao resultan de dicha 
causa, que se le oirá y administrará justicia , parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrojeriz á 2 de Junio de 4 864.=Bernabé de Ber- 
naola.=Por su mandado. Francisco Rodríguez. 2969

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M., Juez de pri
mera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y de Ha
cienda pública de la provincia.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y empla
zo á Tomás Sánchez Asensio, vecino de Huercalovera, para que 
ép el término de nueve dias se presente en este Juzgado á eva
cuar cierta diligencia que tengo acordada en la causa que contra 
el rpismo sigo sobre haberle aprehendido pólvora de contrabando 
el 46 de Marzo último en la posada titulada de Santa Rita, de la 
villa de Totana, pues pasado dicho término sin presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 4 de Junio de 4864.=Vicente Giron.= Por 
mandado/de S. S. , Juan de la Cierva. 2970

En virtud de providencia dictada por este Juzgado en la 
causá criminal que se instruye en averiguación de los autores del 
robo de las alhajas de la iglesia de Becedas, se hace saber por 
medio del presente y se excita al mismo tiempo el celo de los 
Sres. Gobernadores civiles de la Península para que se sirvan 
dar sus órdenes á los Alcaldes y Jefes de la Guardia civil á fin 
de que practiquen eficaces diligencias encaminadas á obtener el 
recobro tie dichas alhajas y la captura y conducción á este Juz
gado con las seguridades necesarias de las personas en cuyo po
der se hallen.

Barco de Avila 4 de Junio de 1861.=Felipe Vegas y la Cá
mara. 2973

Alhajas robadas.
Dos cálices conjpatenas y cucharillas de plata, su peso dos 

libras y 15 onzas.
Un copop de plata, para el Sacramento, y una cajita con cu

bierta de plata para cuando sale el Viático.
Un Crucifijo del mismo metal.
Una cruz grande, para la manga, de seis libras y 44 onzas, 

también de plata.
Una lámpara para el alumbrado del Santísimo.
Un incensario, naveta y cucharilla y unas vinajeras de plata, 

que pesa todo cuatro libras y dos onzas.
Únas ampollas de plata para el bautismo, de cinco onzas y 

tre$ adarmes.
Upa corona de plata.
Unos pequeños broches del mismo metal, arrancados de uns 

capa b&ana:
Y una cruz pequeña, también de p lata , con peso de seis y 

media mizas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte , refrendada por el 
Escribano D. Juan Vivó, se cita á las personas que en la tarde 
del 22 de Mayo último y su hora de siete á ocho, se hallaban 
encargadas de recaudar las limosnas en las mesas petitorias de la 
iglesia del Cármen Calzado de esta capital, á fin de que tan 
luego como llegue á su noticia este anuncio, comparezcan en di
cho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
frente á Santa Cruz , á prestar declaración en causa criminal 
que pende en el mismo. 2985

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Mediodía de 
esta capital, refrendada por el Escribano del número del cr imen 
D. José San Bartolomé, se cita, llama y emplaza por término 
de nueve dias á Raimundo García del Real, para que se presen
te en dicho Juzgado para notificarle una providencia en causa 
seguida contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2986

D. Juan Fernandez Palma, Juez de primera instancia del dis
trito del Campillo de esta capital &c.

Por el presente hago saber que en los autos de intestado que 
conoce este Juzgado, por incompatibilidad del Juez de paz que 
desempeña el del distrito del Salvador, se anuncia por término de 
30 dias á los que se creyeran con derecho á los bienes quedados 
por fallecH-mento de D. Cayetano Infantes y Jimeno, el cual cum
plió el 25 del corriente, dentro del cual se ha presentado como 
heredero D. Natalio Infantes, hermano del finado, acompañando 
las partidas de bautismo que así lo justifican ; y en su vista por 
auto de este dia y en cumplimiento de lo que previene el art. 361 
de la ley de Enjuiciamiento civil, he mandado se anuncie por el 
término de 20 dias la presentación del único heredero del finado 
D. Natalio Infantes, para que dentro de él lo hagan los que se 
crean con derecho á aquellos bienes; apercibidos que pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 26 de Mayo de 4864.=  Juan Fernandez 
Palma.=Por mandado de S. S ., Juan Nepomuceno Camino.

2987

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González, Magistrado honorario y Juez de primera instancia 
del distrito de Vistillas de esta capital, refrendada del Escribano 
D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
término de nueve dias á Enrique Caro Arellano, natural de Tu- 
dela, de 22 años dé edad, soltero, pintor, hijo de Antonio y de 
Casilda, para que se presente en la cárcel de presos ó en la au
diencia de S. S. á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto ; pues de no verificarlo se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 2984

D. Bartolomé Martínez, Juez de paz del distrito de San Pablo 
de Zaragoza, encargado de su Juzgado de primera instancia.

Por el presente se hace saber que D. Abdon Rodrigo, vecino 
de esta ciudad, ha promovido y se presenta en concurso volun
tario de acreedores contra la casa de D. Ramón Rodrigo, su di
funto padre, vecino que fué de la misma ; y habiéndose convo
cado á ju n ta , señalando para su celebración el dia 2 del actual, 
á las diez de su mañana, en la sala de audiencia del Juzgado, 
todos los quo se encuentren en tal caso podrán concurrir á dicho 
acto, en el que deberán presentar el título ó títulos de su crédi
to; bajo apercibimiento que de lo contrario no serán admitidos.

Dado en Zaragoza á 4.° de Junio de 4 861.=Bartolomé Marti • 
nez.=  Por su mandado, Agustín .Tordana. 2990

D. Melchor Bermejo, Juez de primera instancia de esta ca
pital &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de och> 
dias á Higinio García y Juan de Pablo, vecino el primeio y resi
dente el segundo en Herrera del Duque, partido judicial del Bur
go de Osma. que últimamente han estado guardando ganado el 
Higinio en Castil Blanco, y el Juan de Pablo en la dehesa de 
Guardiaña, jurisdicción de ¡a Puebla de D. Rodrigo, de cuyos 
puntos se han ausentado y cuyo paradero se ignora, para que 
en término de ocho dias se presenten en este Juzgado á fin de 
ofrecerles la causa pendiente en el mismo contra el peón cami
nero Manuel Hernández, y los guardas de viñas Francisco Mar
cos y Juan Sanz por tentativa de estafa á Faustino Romero y 
otros carreteros de la provincia de Soria; en inteligencia que pa
sado dicho término si no se presentasen se dará á la causa el cur
so correspondiente.

Dado en Guadalajara á 5 de Junio de 1861 .=Melchor Ber- 
m ejo.=Por mandado de S. S., Patricio Fernandez. 2994

PARTE NO OFIClAL.
E X T E R IO R .

La Gaceta de A a g sb u rg o , con referencia á n o ti
cias de Herlin fecha 3i de M ayo, asegura que Vely- 
Bajá perm anecería  algunos dias m ás en aquella  cap i
ta l. El dia 59 hab ían  comido con el Rey el E m baja 
do r otom ano y el personal de la Legación tu rca , y la 
v íspera  lo verificaron ám bos diplom áticos con el P rín  - 
pino ReaL

Tales distinciones han sido tan to  m ás no tab les, 
cuanto  q ue  generalm ente los ind iv iduos del cuerpo 
dip lom ático  no rec ib en  invitación  de la c o r te , y de 
ahí se deducen  las estrechas relaciones ex is ten tes en 
tre  P r usia v Tu m u ía .

V e ly -B a já , añade la G aceta , no está encargado 
de misión a leu n a  nolítica.

Con fecha 1. e sc riben  de la m ism a ca p ita l a  la 
Correspondencia H avas  que el dia 8 se c e rra rá  por el 
Rev en n erso n a  la legislatura de las C ám aras p rusianas.

La cuestión re la tiva  al m ando en Jele del e jército  
federal, en  el caso de que la guerra  h iciera necesario 
o rg a n iz a d o , p reocupa constan tem ente los ánim os en  
A lem an ia .

En las conferencias d e  W urtzbu rgo  se h a n  d iscu
tido  d iferentes proposiciones acerca del mism o asun
to ,  reun ien d o  m ayor núm ero de p robab ilidades de

ser ap ro b ad a  por la D ieta de F rancfort la fo rm ulada  
por el G abinete  de B adén.

E n  el Caso de que las dos g ran d es Potencias de la 
C onfederación auxilien igualm ente á los Estados con
fed e rad o s , se p o n d rán  aquellas de acuerdo  con re s
pecto  á la elección del Jenera l en Jefe.

Si u n a  de las dos tom a p a rte  so lam ente con sus 
fuerzas en  una  g u e r r a , á dicha Potencia correspon
d e rá  aquel m ando.

Y si los Estados secundarios sum in is tran  el con
tingen te  fe d e r a l , la elección del Jefe se hará  p o r los 
confederados.

La Correspondencia H avas  asegura q ue  los E sta
dos reunidos en  W u rtzb u rg o  in ten tan  verificar en  el 
próxim o otoño g ran d es m an iobras con las tropas del 
sétim o y octavo cuerpo  del e jército  federal, p a ra  p ro 
b a r  la im portancia  de los nuevos arreg los m ilitares 
p royectados por aquellos G obiernos, algunos de los 
cuales h an  propuesto  estab lecer u n  cam po p e rm a 
n en te  , si b ien  hasta ahora n inguna disposición defi
n itiv a  se ha adontado.

V arios periódicos e x tra n je ro s , según L a  P a tr ie , 
p u b lican  in ex ac ta s  noticias acerca  de las conferencias 
de C onstantinopla. P or nuestra  parte , añade  el p erió 
dico citado , sostenem os como c iertas las noticias que  
hem os publicado  respecto  dei pa rticu la r. Como la dis
cusión no ha te rm in a d o ; tam poco ha recaído a p ro 
bación respecto dei co n v en io , si b ien  ios pun tps re 
la tivos á la institución del gobierno único ejerc ido  
por un P ríncipe cristiano en  el L íbano, se ha llan  a d 
m itidos como nrincin io  ño r Lis Potencias.

C orrespondencias de L ondres, fecha 3 , anuncian  
h ab e r salido de Portsm outh  con dirección al golfo de 
Méjico las fragatas de vapo r M ersey , A ria n e , Challen  
y  la corbeta  de v apo r R m aldo  , con el objeto de re 
forzar la escuad ra  inglesa que  reco rre  las costas de 
A m érica.

INTERIOR.
MADRID.—La situación actual de las planas mayo

res de los regimientos de infantería es la sigu ien te :
R ey, Sevilla; R eina, Valencia; P rín c ip e , Coruña; 

P rincesa, Tortosa; Infante, Zaragoza; Saboya, iden ; 
Africa, Badajoz; Zamora, Zaragoza; Soria. Sevilla ; Cór
doba, G ranada; San Fernando, Málaga; Zaragoza, Ma- 
hon ; Mallorca, Lérida ; América , Toledo ; Extremadura, 
Barcelona ; Castilla , Vitoria ; Borbon , Madrid ; Almansa, 
Burgos; Galicia, M adrid; G uadalajara, Pam plona; Ara
gón , T etuán ; G erona, Valencia; Valencia, Tetuán ; Bai
lón , Valencia; N avarra , Valladolid; A lbqera, Lérida; 
Cuenca, Coruña; Luchana, Palma de Mallorca; Consti
tución , Barcelona ; Iberia, Cádiz; A sturias, Tarragona; 
Isabel II, Gerona; Sevilla, Ceuta ; Granada , Cartagena; 
Toledo, Madrid ; Burgos , Mahon; Murcia , Ceuta ; León, 
Cádiz; C antabria, Valladolid; Málaga , B arcelona; Fijo 
de Ceuta, Ceuta.

La de los batallones de cazadores es la siguiente : Ca
taluña, Cádiz; Madrid, Granada; Barcelona, Madrid; Bar- 
bastro , Madrid ; Talavera, San Sebastian; Tarifa , Ceuta; 
Chiclana, Madrid; Figueras, Ceuta; Ciudad-Rodrigo, Ceu
ta ; Alba de T orraes, Mauresa ; Arapiles, Barcelona; Ba
za , Alcalá de Henares; Sim ancas, Ceuta; Las Navas, Ma
drid ; Vergara, Madrid; Antequera, Santpfia; Llerena,Ceu
ta ; Segorbe, Barcelona; M érida, Figueras; A lcántara, Olot.
 La aplicación de los veteranos á las obras públicas
está dándolos mejores resultados en todas las empresas. 
La del Norte, además de los pingües salarios queda á los 
soldados y sargentos, ha establecido alojamientos y fac
torías, donde pueden procurarse víveres á bajo precio, á 
fin de hacerles la vida más cómoda.
 A más de 1.4 00 hombre-, ascienden hoy los solda
dos de la guarnición de Madrid empleados en los traba
jos de la primera sección del ferro-carril del Norte.
 Muy pronto, según hemos oido, dice un periódico,
quedará realizado el proyecto de prolongar la calle de 
Santa Isabel hasta ia ronda de Atocha , frente á la esta
ción del ferro carril.
  Ayer ha dado principio en el Cármen Calzado la
solemne novena que la Asociación de jóvenes de Santa Ri
ta de Casia celebra anualm ente á su gloriosa titular. La 
iglesia se ve adornada con una magnífica colgadura y gran 
número de arañas. D. Victoriano Daroca está encargado 
de la brillante orquesta que debe asistir todos los dias á 
estas funciones por mañana y tarde.
  Se celebrará hoy en la iglesia-colegio titulado de
Leganés, calle de la Reina, una solemne fuucion á la 
Virgen Santísim a, oficiando en el coro á grande orques
ta las señoritas educandas del mismo establecimiento. 
Después de la misa se perm itirá la entrada en el Cole io 
para ver la exposición de labores, que continuará por 
espacio de ocho dias , desde las ocho de la mañana hasta 
las dos , v desde las tres de la tarde hasta las siete.

VALENCIA 6 de Junio. — r;0n m o tiv o  d e l a lu m b r a 
m ie n to  d e  S. i\l. la Reina  , e l Sr. A lc a ld e  ha  p u b lic a d o  e l 
s ig u ie n te  d o cu m en to :

« Vyuntamiento constitucional de Valencia.—A las sie
te ménos cuarto de la tarde del dia de ayer dió á luz S. M. 
la Rein a  nuestra Señora (Q. D. G .) una robusta Infanta, 
cuyo acontecimiento se anunció al público tan luego como 
se supo en esta ciudad por medio de un vuelo general de 
campanas, y colocando sobre la torre del Miguelete un 
farol blanco en sustitución de la bandera del mismo co
lor, que ondea desde el amanecer de este dia en ia ex
presada torre.

Este Ayuntam iento, fiel intérprete de los sentim ien
tos que abriga todo el pueblo cuyos intereses administra, 
desea demostrar con tal ocasión el regocijo que le causa 
dicho suceso ; y puesto de acuerdo con las Autoridades 
civil, militar y eclesiástica, ha dispuesto hacerlo ostensi
ble, invitando al vecindario á que ponga iluminación 
durante tres noches, á contar desde la de este dia, en las 
cuales habrá vuelo general de campanas y músicas en 
las plazas de la Constitución y del Mercado desde las 
nueve y media á las doce horas, colocándose en ámbos 
puntos el retrato de S. M. la Reina nuestra Señora. Al 
mismo tiempo se ha dispuesto que mañana 6 se celebre 
solemne misa y Te D$um en la metropolitana iglesia para 
dar gracias al Todopoderoso por tan feliz acontecimiento,

colocándose una compañía de preferencia con banda de 
música en la puerta principal del tem plo: que en los es
tablecimientos públicos de Beneficencia se les proporcio
nen mejores ranchos á los desvalidos en ellos albergados, 
recibiendo igual demostración los presos pobre3 y asila
dos en Santa A n a; y que en la noche del mismo dia haya 
función extraordinaria en el teatro Principal, á la que 
asistirán las Autoridades, y en la que se colocará bajo 
dosel el retrato de S. M.

Estas son las demostraciones acordadas; y  el A yunta
miento espera que el público de Valencia, tomando, como 
siem pre, una parte activa en las m ism as, contribuirá 
debidamente á la iluminación en las tres noches indicadas.

Valencia 5 de Junio de 4864.=El Alcalde Presidente, 
Francisco Brotons.— P. A. D. A .,.e l Secretario, Baltasar 
Banquells. [Diario mercantil.)

BOLETIN DE TEATROS.

La dirección del Teatro Real avisa que, debiendo a b rir
se los abonos para la próxima temporada á mediados de 
Setiembre, los que se hallen ausentes de Madrid en aque
lla fecha delegarán persona que pueda efectuar el 
abono.
_  Acaba de llegar á esta corte la distinguida cantante 
Doña Elisa Villó, viuda del malogrado maestro y célebre 
compositor D. Tomás Geaovés.
  En la semana próxima , tal vez el mártes , habrá
un beneficio en el teatro de la Zarzuela á favor del se 
ñor Caltañazor. Se estrenará una zarzuela en un acto, 
original del Sr. Frontaura, titulada El Caballo blanco. Es?a 
zarzuela ha sido escrita ad Aoc, y en ella , según tenemos 
entendido, cantará un ária italiana el Sr. Caltañazor.

  El Circo de Paul cada dia ofrece más animación. To
das las noches es m uy aplaudido el Sr. Verrek, cuyos sor
prendentes ejercicios, y con especialidad el del tamóor 
aéreo, arrancan entusiastas aplausos, y atraen una n u 
merosa concurrencia.

Además del Sr. Verrek se distinguieron anteanoche 
los dow ns  Amoroso y Buislay en las sillas peligrosas. 
El prim ero tuvo la mala suerte de dar una caida que 
alarmó al publico, pero que, según se nos informó, no ha 
tenido consecuencias graves.

A N U N C I O S

SE ARRIENDA A PASTO Y LABOR EN SUBASTA PRI- 
vada por tiempo de seis años, bajo del pliego de condi' 
ciones que estará de manifiesto en esta corte en las ofi
cinas de la casa del Excmo. Sr. Duque de Fernán Nuñez, 
calle de Santa Isabel, números 42 y 44, y en la ciudad 
de Córdoba en la del Administrador de S. E. D. José Ma
ría Cadenas, calle del Paraíso, núm. 3, un cortijo deno
minado de la Morena, en término de la propia ciudad de 
Córdoba, de cabida de una§ 500 fanegas para sem entera, 
y más 109 de pastos con eucinas y olivos.

Los que quieran  interesarse en dicho arriendo pue
den acudir á cualquiera de los puntos expresados, en 
los cuales se han de cejebr ir dobles rem ates el dia 20 
del presente mes de Junio á las doce en punto de su m a
ñana.

Madrid 5 de Junio de 1864.==Agustin Suarez.
2975—2

VENJA DE DOS ALQUERIAS.— A VOLUNTAD DE 
sus dueños se venden dos magníficas alquerías en el ‘a -■ 
ñam elar, calle de la Reina , coa puerta frente al mar.

Los que deseen adqu irir más noticias podrán dirigirse 
en esta corte á la calle de Zaragoza, núm. 4 , cuarto se
gundo, y en Valencia, calle de Santa T eresa , núm . 35, 
dende se les facilitarán las que necesiten.

2994— 3

SOCIEDAD MINERA Y FUNDIDORA LA S DOS P R IN - 
cesas.—La Dirección y Junta censora de e.>ta empresa 
han acordado se celebre jun ta  general de todos los señores 
socios que posean acciones de pago y amparadas el lu
nes próximo 40 del corriente, á las ocho y media de la 
noche , en la casa Carrera de San Jerónim o, núm. 40, 
cuarto segundo, izquierda. Y como la causa que motiva 
esta determinación es de suma trascendencia para la so
ciedad y de carácter urgentísim o, se recomienda eficaz
mente la puntual asistencia al acto; en el bien enteñdi- 
po que las expresadas Dirección y Junta censora declinan 
toda responsabilidad emanada de la falta de acuerdos por 
la no concurrencia de los señores accionistas, á quienes 
con esta misma fecha se les pasa papeletas de citación á 
domicilio.

Madrid 7 de Junio de 4861.—Por órden del Presiden
te , el Secretario, F. Alvarez Becilia. 2996

ADMINISTRACION GENERAL DE LA CASA Y ESTA- 
dos de la casa de A ltam ira, Astorga, Montemar, Sessa y 
Maqueda.

Arriendo de ocho heredades en el término del Prat 
de Liobregat, á una legua de Barcelona.

Se saca á nueva y definitiva subasta el arrim do de 
dichas heredades, propias del Excmo. Sr. Conde do Ah 
m ira, Duque de Montemar. de cabida, sin contar los 
yerm os, de unas 400 mojadas de tierras qne se riegan 
con las aguas del canal de la derecha de’ Liobregat.

El remate tendrá efecto el día 45 del corriente 
desde las once y media á las doce de la m añana, veri
ficándose sim ultáneam ente en esta administración gene
ra l , calle Ancha de San Bernardo núm. 48 y  en Barce
lona en la habitación de D. Juan Ignacio So<«tres, plaza 
de Santa A na, núm. 49, en cuvos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condicione.' 2889— 4

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO Es
pañol.—Habiéndose acordado por la junta general de ac
cionistas de esta sociedad, celebrada el 45 ae Mayo próxi
mo pasado, la distribución de rs. vn. 30,40 por acción, 
como dividendo de utilidades de 4860, además de los 
reales vellón 45,60 de intereses satisfechos en 1.° de Ene
ro de este año, se hace saber á los señores accionistas 
que pueden presentar sus acciones al cobro de dicho di
videndo desde el 4.° de Julio próximo todos los dias no 
feriados do diez de la m añana á dos de la tarde, en ta ca
ja  de esta sociedad en Madrid ; calle de F uencarra í, nú
mero 2, y en la de la Société du Crédit movilier en París 
45, place Vendóme.

Madrid 4,° de Junio de 4$64.«=El Director general, 
W ergen W ertheim ber. 2923—2

S A N T O S  D E L  D I A

■' Sán'&^srítino, confesor.
- , GagrastaílM teón la igiesiadelas Salesas Reales.

Real Observatorio de Madrid.Observaciones 

m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  

d ía  7  d e  J u n i o  d e  1 8 6 1 .
.. n iiu U a íV  tora «a ttraaagrar Wpccio» . B8TAOODBL 

HORAS, y millme- grado» leí eenti- del Tiento. CIELO.
• Y0*- B^aumpr. grada».

6 m . . 700,28 9*,8 4**,3 N. E . .. Cubierto.
, 9 m . , 700,12 44* 5 48*,4 S . . . . . .  Nubes.
U : . : ' . .  W w  i r , S  ' 2 f,6  s ........... . Cubierto,

3 t . . .  699,00 <6*,? 20",3 8 .  O . ..  Idem.
- 6  t . . . 1 ir,Y  • 1 i’,« N . O . . .  Idem.

*  *i . v ^704,68+10*,4 48\0 1 N,......... jNubes.
v T p d o í ü ^ i ü l t j i ^ á 4 e l  día. , , . . .  18°,7 23\4

Téiét^^l^«.íey&ri|iA « l'.so l...!.... 20,1 26M
Teflíjieratcra '-tnffiima de} día.. . . . .  8*,5 i 10*.6

KM1‘i WftWlluq-fc^üonOta»’̂ .  wm t» f tr.^Ubn Mrnj »!j j uraj -i.' "U". *
•,.* J fcw w »0iw  t«tt: Jas. te  feana&v*.. 5,7 milímetros.

Llovía - ¿A  milímetros.

^  ; ’hí; DESPACHOS tELte^FtiC O Sp
Ob£¿ñfociones meteorológicas del d ia í de Junio á Jas nue-  

ve de ia  mañana: l^ im r tfte a d a x  m  E speta , á  ecccep- 
.  oion<k las de Madrid y San Fem ando, están hechas en 

e $ ta ^ ^ ^ M d e c fa s  por la Junta de Estadística

LOft&r ; i * ^ 5?Li T#mpwiw Dinttifltt fitíWo « tu 4o

. UDADJB. d S t í  to í- *& >•1' . ' " ( f t  '
mmmmmmrnmi»

l É f ó t i d ; % 3 , s ;  ¿M iuET? Jíuhes. p. J a.
Barcelona. 7^7,7 Í7,¿ S. £ . . .  Idem. . . . .  Tranquila.
W éa a .:.;  ^ítióX  19,2 Este. . Cási cüb* Idem.
Alicante.. W?¿7 ^2,7 E.S. E.J Álg* ntibe. De leva.
< g éF * ¿n afr ;-i
ahiéteT^ 757,3 47,7 QtáSO. Cási cub.9 ■< Picada.

iÁ$boa,... 7ü6,'9í ¿6,2; N. O. .i Alg* nube. Bella.
C ierto .w 157jt •:i-A'áM ; Nortea Idem.. P.a • maittj.*
Ifclbao V4U 7B7$> 48,9 Cási cub.q Tranquila.
P s te iP K  .  M fi ,  $*&>■.,, .# •'.♦! Me®ju
Í fc tí*  (€) * .1 7 6 3 ,d  J 19 ,2 p .  0>  .ÍP e s p e ja d o  J lf je m .

A tas siete dé la mañana.
J í w w U * . .1 7 * 9 ,6 1  * M  {S | - - . | B e ^ p « ^ . . « e I l a .  
Bayona.. .1 768,1 | 16,6 |S. S .0. Alg .nube. De leva. 
Bceal... . |  760,4J, 12-1 IN- E ..JN u bes.. . .{B ella .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estofa atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 de 

Junio de 4 861 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redn- tur» en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. pfZüXX .
del mar. do*.

D unquerque. . . . .  762,7. 44*,9. N. E . .  Nubes.
París. . . . . . .   762,0. 42°,2 S Cubierto.
Bayona.. . . . . . . . .  766.1. » O. S. O. Idem.
Lyon 765,4 . 45V2. N. O .ríldem .
Bruselas . 764,3. 43°,4. O .S.O.jNubes.
Viefta . - . . .  766,4 . 41°,8. O.S.O.¡Lluvia.
T urin . . . . .  . .  759,8. 49°,0. S . . . .  .{Sereno.
Roma . . . . . . . . » *  764,3. 20°,2. S  Algunasnubes.
Florencia- . . . . . . .  760,6. 4 8%0. S. O .. .  | Sereno.
San Petersburgo. 752.9. 40°,0. N „. . .  Idem.
C oit^tantinopla... » » » »
Stockolmo . . . . . .  i 764,2. 4 3°,6. Calma. Idem.
Copenhague.. . . . . )  757,5. 42#,7. E. N.E. Nubes.
G reenv ick . . . . .  758.9. 43°,6. N Cubierto.
L e ipz ig ..* ., . . .  „ A 759,8. 43o,7 . S  Lluvia.

A lc a ld ia -C o rreg im ien to  de M adrid .

De teŝ  ̂partes remitidos en estedia por la Interven 
cioñ de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota d© precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.774 fanegas de trigo.
3.756 arrobas de harina de id.

4A4I99 arrobas de carbón.
438 vacas, que componen 55.614 libras de peso.
549 carneros, que hacen 44.103 libras de peso.

94 -corderos, que ha¡cen j&JOO libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA

DE HOY.

Carne de vaca, de 49 á 53 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero , á 18 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs . a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 65 á 67 rs. a r ro b a , y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 404 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra„
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vmo, de 34 á 44 rs. arroba, y de 12 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan dedos libras de 44 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba ? y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 18 rs. arroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 59 á 64 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 8 á 10 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada , de 22 á 24*/* rs . fanega.
Algarroba , á 27 % rs. id.

Trigo vendido  1.447 fanegas.

Quedan por vender. .  2.9 4 6.

Precio m áximo -. 58.
Idem m ín im o .,. . . . . .  48.
Idem m e d i o 54,46.

Lo que se anuncia al público  para su  inteligencia.
Madrid 7 de Junio de 4 861.« E l  Alcalde-CorregU

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id

Cotisacion del 7 de Junio de 4864 á las tres de ta tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-55 c.; 
á plazo, 51, 50-70, 65, 60, 65, 60, 55 y 60 fin corriente 
á voluntad.

Idem dei 3 por 400 diferido, no publicado, 43-60 
idem ; á p lazo , 44-30 c . , 43-90, 70 y 75 fin cor. ó vol.; 
44-60 fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 34» 
Idem de segunda id ., id., 17-40.
Idem del p e rso n a l, id . , 22-35.
Acciones de la compañía m etalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, idem , 50 d.

cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias v is ta , 5-49 d.

Plazas del reino.
' r  —    ■ ■      ■....................................................

D&Be. Beneficie. Dafio. Beneficio

A lbace te .... par. Lugo  . .
A licante.. . .  . .  4/2 M á la g a ..,. . ,  4/2
A lm ería.....................  4/4 p. M u rc ia ... . p a rd .
A vila  p a rd . . .  O re n s e . . . .  par.
Badajoz. . . .  par d. . ,  O viedo .. . .  par d.
Barcelona................... 3/4 d. P a lenc ia .. .  4/4 d.
B ilb a o .. . . . .  . .  5/8 Pamplona.. . .  1/4 ;
Búrgos...................  4/4 d. Pontevedra. 3/4 d. . .
Cáceres  1/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  4/8 San Sebas-
C aste llon .. .  . .  tian    . .  4/2 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tander. . .  7/8 p.
Córdoba  1/4 d. . .  Santiago.. . 4/2 d.
C oruña.  3/8 p. . .  Segovia.. . .  pa¿\
Cuenca  . .  S e v i l la . . . ,  par. . .
Gerona...................  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a .... 4/2 . .  Tarragona. . .  4/4
Guadalajara. par p. . .  Teruel.....................
Hüelva................. .. . <* Toledo  3/4 d. - • ,
Huesca...................  . .  Valencia................. 4/2
Ja é n .. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. . ,  4/4
León  4/4 V ito r ia . . . .  f . 4/2 d.
L érida ...................  . .  Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o .... p a rd . . .  Zaragoza.,, . ,  1/4

ROIDAS EXTRANJERAS.

Paris 7 de Junio de 4 864.

Ib f ^ f r a n c » , ,  J J g

Consolidados..................................... . 90 4/3 á 3/8.

Amberés 3 de Junio. — In te rio r , 48 4/8. — Diferida, 
42 4/2. 

Francfort 3 de Junio. — In te rio r, 49 1 /4 .— Diferida, 
42 7 /8 .

Lóndres 3 de Ju n io .— Diferida, 43 4/8.

ESPECTACULOS.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no
che.—La comedia nueva en tres actos y  en ve rso , ori
ginal, titulada El tanto por ciento.— Baile.

T e a t r o  dk l a  Z a r z u e la .— A las nueve de ia noche.— 
Una vieja. — El amor constipado, zarzuela nueva en un 
acto. — Una historia én un  mesón, zarzuela nueva en un 
acto.

C irco d e  P a u l . — Dirección de M. Gaetano Ciniselli 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor M anuel.— A las nueve 
de la noche. — Función extraordinaria.

Nota. A la mayor brevedad hará su  debut el Sr. Leo- 
n a rd , prim er artista ecuestre de los circos de París y San 
Petersburgo.

Otra. Mañana habrá dos funciones; la prim era ú las 
cuatro y media , y la segunda á las nueve.

C irco  d e  P r ic e  , calle de Recoletos.— A las nueve de la 
noche.— Debut á caballo de Mme. Adams.—Para el resto 
de la función, en la que tom arán parte Mr. Cristoff, Mr. 
Runnells, Mr. Méers y otros artistas, véanse los pro
gramas.


